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Este libro nos propone recorrer los principales 
hitos de la filosofía política moderna. Se ha 
convertido en un lugar común afirmar que ésta 
se distingue de la filosofía política clásica 
porque en la primera la reflexión sobre la vida 
política se realiza al margen de todo tipo de 
consideración ética o moral. Si en los tiempos 
antiguos la indagación sobre la política iba 
indisolublemente ligada a una exploración de 
carácter moral, con el advenimiento de la 
modernidad dicha amalgama se descompone y 
el análisis político se independiza por completo 
del juicio ético. Esta visión convencional es 
peligrosamente simplificadora y, por eso 
mismo, equivocada. Lo que efectivamente 
aconteció con la filosofía política moderna es 
que las preocupaciones éticas del período 
clásico pasaron a un segundo plano. Se produjo 
entonces una rearticulación entre la reflexión 
centrada en el “ser” y aquella encaminada a 
desentrañar el “deber ser”, pero de ninguna 
manera esto se tradujo en un divorcio entre 
ambas preocupaciones.

Esta supuesta disyunción entre una reflexión 
centrada en el “ser” y el “deber ser” de la 
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política tiene insoslayables implicaciones 
conservadoras que deben ser rechazadas con 
total intransigencia. En otro texto de esta 
misma colección también compilado por 
nosotros, Teoría y Filosofía Política. La 
Tradición Clásica y las Nuevas Fronteras 
(Buenos Aires: CLACSO/EUDEBA, 1999), 
hemos tratado de aportar algunos elementos 
críticos del saber convencional y explorado 
algunas vías que nos permitirían recuperar y 
recrear el valioso legado analítico y axiológico 
de la teoría política a la luz de los nuevos 
desafíos que nos propone la época actual. Si la 
filosofía política fracasara en su intento de 
poner fin a la escisión positivista entre “ser” y 
“deber ser” corre el riesgo de degradarse hasta 
convertirse en una alambicada justificación de 
lo existente. Confiamos en que este volumen 
aporte algunos elementos valiosos para impedir 
tan infeliz desenlace.
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Prólogo

c Atilio A. Boron

C on la publicación de este libro damos continuidad a un esfuerzo que ini-
ciáramos hace poco más de un año destinado a promover el estudio de
la filosofía política en la Argentina. La impresionante acogida que tuvie-

ra el primer volumen de esta serie, La Filosofía Política Clásica. De la Antigüe -
dad al Renacimiento (Buenos Aires: CLACSO/EUDEBA, 1999), del cual a es-
tas alturas se han publicado ya tres ediciones, nos convenció de la importancia de
nuestra iniciativa y de la necesidad objetiva que existe de aportar materiales y an-
tecedentes que faciliten la labor de todos aquellos  interesados en acercarse a la
disciplina. En esta oportunidad hemos compilado un volumen dedicado a lo que
convencionalmente se denomina como “filosofía política moderna”, y que se
aboca al examen de una serie de autores que comienza con Hobbes y concluye
con Marx.

Tal como lo señaláramos en el primer libro de esta serie, la publicación de es-
tos trabajos de ninguna manera puede ser considerada como un sucedáneo de la
imprescindible lectura de los clásicos. Ningún comentarista, por brillante que sea,
puede reemplazar la riqueza contenida en los textos fundamentales de la tradición
de la filosofía política. El objetivo que nos proponemos con este texto es modes-
to pero a la vez útil: proporcionar una brújula que oriente la inevitable navega-
ción que los jóvenes estudiosos tendrán que efectuar en el océano, por momentos
tormentoso, de la filosofía política moderna. La brújula no es una representación
–mucho menos una síntesis– del mar, sus corrientes y los accidentes marinos, si-
no un instrumento que sirve para orientarse en él y para llegar al puerto deseado.
Ése es precisamente el objetivo fundamental de nuestro libro. 
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La filosofía política moderna

A diferencia del primer texto de esta colección, el actual incorpora la obra de
otros autores latinoamericanos, brasileños para más señas, en un esfuerzo enca-
minado a enriquecer la discusión filosófico-política existente en la Argentina con
algunos aportes originados fuera de nuestras fronteras pero dentro del ámbito la-
tinoamericano. Estamos convencidos de que una reflexión sobre los autores com-
prendidos en este libro efectuada desde una realidad tan dinámica como la del
Brasil – sede del mayor partido de izquierda, del sindicalismo más pujante y del
movimiento campesino más formidable de la región– seguramente contribuirá a
refinar algunas de nuestras interpretaciones sobre diversos aspectos de las teorías
aquí analizadas. 

Este libro nos propone recorrer los principales hitos de la filosofía política
moderna. Se ha convertido en un lugar común afirmar que ésta se distingue de la
filosofía política clásica porque en la primera la reflexión sobre la vida política se
realiza al margen de todo tipo de consideración ética o moral. Si en los tiempos
antiguos la indagación sobre la política iba  indisolublemente ligada a una explo-
ración de carácter moral, lo que ocurre con el advenimiento de la modernidad es
que dicha amalgama se descompone y el análisis político se independiza por
completo del juicio ético. Esta visión convencional, que encontramos repetida en
numerosos textos y tratados introductorios a la teoría política, es peligrosamente
simplificadora y, por eso mismo, equivocada. Lo que efectivamente aconteció
con la filosofía política moderna es que las preocupaciones éticas del período clá-
sico pasaron a un segundo plano, no que desaparecieron. Se produjo entonces una
rearticulación entre la reflexión centrada en el “ser” y aquella encaminada a de-
sentrañar el “deber ser”, pero de ninguna manera esto se tradujo en un divorcio
entre ambas preocupaciones, al menos si consideramos las principales cabezas en
la historia de la filosofía política moderna. Divorcio que, como lo prueba el falli-
do intento de Max Weber de elaborar una ciencia social “libre de valores” a co-
mienzos del siglo XX, está irremisiblemente condenado al fracaso independien-
temente del calibre intelectual de sus proponentes. En efecto: ¿cómo entender a
Hobbes sin subrayar el papel central que en su teorización desempeña la obsesi-
va búsqueda de un orden que ponga fin al peligro de la muerte violenta? ¿Cómo
dar cuenta de la obra de Locke , Rousseau o  Spinoza al margen de sus preocu-
paciones sobre la buena sociedad? ¿Cómo comprender a Marx sin reparar en el
papel que en su construcción teórica juega el horizonte utópico de la sociedad co-
munista? Esta supuesta disyunción entre una reflexión centrada en el “ser” y el
“deber ser” de la política, verdadero grito de guerra de la ciencia política positi-
vista, tiene insoslayables implicaciones conservadoras que deben ser rechazadas
con total intransigencia. En otro texto de esta misma colección también compila-
do por nosotros, Teoría y Filosofía Política. La Tradición Clásica y las Nuevas
Fronteras (Buenos Aires: CLACSO/EUDEBA, 1999), hemos tratado de aportar
algunos elementos críticos del saber convencional y explorado algunas vías que
nos permitirían recuperar y recrear el valioso legado analítico y axiológico de la
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teoría política a la luz de los nuevos desafíos que nos propone la época actual. Si
la filosofía política fracasara en su intento de poner fin a la escisión positivista
entre “ser” y “deber ser” corre el riesgo de degradarse hasta convertirse en una
alambicada justificación de lo existente. Confiamos en que este volumen aporte
algunos elementos valiosos para impedir tan infeliz desenlace. 

Al igual que su predecesor dedicado a la filosofía política clásica, este libro
es también un proyecto colectivo cuya autoría corresponde a la totalidad de la cá-
tedra de Teoría Política y Social I y II de la Carrera de Ciencia Política de la Uni-
versidad de Buenos Aires. De ahí mis agradecimientos, una vez más, a sus  inte-
grantes por la dedicación y el cuidado puesto en la preparación de los textos que
aquí se incluyen: Rubén Dri, Tomás Várnagy, Miguel Angel Rossi; y a Javier
Amadeo, Liliana A. Demirdjian, Edgardo García, Sabrina T. González, Daniel
Kersffeld, Sergio Morresi,  Bárbara Pérez Jaime e Inés Pousadela. Agradecimien-
to que hacemos extensivo a quienes no pertenecen  a nuestra cátedra, como
Eduardo Grüner, pero que durante más de diez años formara parte de la misma;
a Alejandra Ciriza, profesora e investigadora de la Universidad Nacional de Cu-
yo y el CRICYT de Mendoza; a Roberto Gargarella, de la Universidad de Bue-
nos Aires y la Universidad Torcuato Di Tella y, por último, a nuestros colegas bra-
sileños Renato Janine Ribeiro, Marilena Chaui, Gabriel Cohn, Cícero Araujo y
André Singer, de la Universidad de São Paulo, Brasil.  

Al terminar la preparación de este libro no puedo dejar de mencionar la nue-
va deuda de gratitud contraída con Florencia Enghel y Jorge Fraga, y con Javier
Amadeo, Liliana A. Demirdjian, Sabrina T. González y Miguel Angel Rossi. Los
primeros por su auxilio en la ardua tarea de corrección editorial y diseño y com-
posición de un libro que quisimos no sólo que fuese excelente teóricamente sino
a la vez bello y prolijo editorialmente. Mi deuda con Amadeo, Demirdjian, Gon-
zález y Rossi se origina en la invalorable ayuda que me prestaron en toda la fase
de la preparación de este libro y, como si lo anterior no fuera suficiente, por su
participación en la redacción de dos de los capítulos temáticos del mismo. Quie-
ro también agradecer muy especialmente a Javier Amadeo y a Miguel A. Rossi
por su traducción del trabajo de André Singer al español y por no haber bajado
los brazos en los momentos en que parecía que este proyecto estaba inexorable-
mente condenado al fracaso. Por último, quiero también dejar constancia de mi
agradecimiento a Adrián Gurza Lavalle y Karin Matzkin, quienes tradujeron con
idoneidad cuatro capítulos del portugués al español. Sin el entusiasmo y la perse-
verancia que todos pusieron en este empeño, sin su inteligencia y dedicación, es-
te trabajo jamás hubiera visto la luz. A todos ellos mis más sinceros agradeci-
mientos.

Buenos Aires, 22 de marzo de 2000.
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Capítulo I

Thomas Hobbes o la paz 
contra el clero

c Renato Janine Ribeiro*

H ay muchas maneras de iniciar un artículo sobre Hobbes. La más obvia
consistiría en comenzar por el estado de naturaleza, que en nuestro au-
tor es el estado de guerra de todos contra todos, pasando entonces al

contrato que instituye al mismo tiempo la paz y un Estado fuerte, en el cual los
súbditos no tienen derecho a oponerse al soberano. Otra estrategia residiría en re-
sumir, sucesivamente, la física, la psicología y la política hobbesianas. Pues evi-
taré ambas, ya que una lectura del Leviatán o de El Ciudadano —sin intermedia-
rios— las supliría con facilidad. Comensare evocando algo que suele ser despre-
ciado, la religión del filósofo o, para decirlo mejor, el papel que recibe la religión
en Hobbes 1 (Janine Ribeiro, 1999; Hobbes, 1996; Hobbes, 1992).

En las partes III y IV d e l L e v i a t á n, o sea, en la segunda mitad del libro, Hob-
bes se dedica a la política cristiana. Para ser exacto, la tercera parte trata del Esta-
do cristiano, y la última del poder que la Iglesia católica romana pretende ejercer.
Por esto, en la III habla de lo que es correcto y en la IV de lo que a su parecer es
erróneo. Son partes poco leídas de la obra de Hobbes. Generalmente, quien las lee
queda impactado. Hubo y todavía hay reacciones fuertes en contra de las cuasi
blasfemias que nuestro autor dirige contra el papado en la parte IV. Por lo que le
toca, la parte III impresiona al lector con alguna formación cristiana debido a la
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La filosofía política moderna

teología tan heterodoxa que en ella se lee. Seguramente, es este carácter poco usual
de las doctrinas religiosas de Hobbes lo que facilita el considerarlo ateo. De sus
ideas, tal vez la más importante en su teología es la de la mortalidad del alma, que
no pasa de un soplo, y por eso cuando exhalamos el último suspiro se nos va toda
la vida que tenemos. Nada sobrevive. Solamente en el día del Juicio Final seremos
resucitados —de cuerpo entero, porque la carne nada es sin este soplo, ni el soplo
sin la carne— para un enjuiciamiento definitivo. Después, los electos tendrán vi-
da eterna y los condenados sufrirán la segunda y final muerte.

En realidad, esta tesis es menos impactante de lo que parece. Lo que Hobbes
hace es articular varias tesis que circulaban en los medios religiosos del siglo
XVII. Se trataba de ideas heterodoxas, tal vez heréticas de cara a los poderes es-
tablecidos, pero de vasta circulación en la Inglaterra de la Revolución Civil. De
ellas no se puede inferir un posible ateísmo de nuestro autor. Lo que impresiona
son, en realidad, dos cosas. Primero, que en estas tesis Hobbes se encuentra,
eventualmente, con la “izquierda” de su época. Así, mientras su voluntad de pre-
servar el orden y su simpatía  por la monarquía (cada vez más personal y menos
expresada en las conclusiones de sus obras) lo aproximan a la “derecha”, y su re-
curso del contrato y de los intereses como fundamento para la teoría política lo
alejan del derecho divino, situándolo más cerca de una posición republicana, o
sea de un “centro”, es en la religión que nuestro autor más se acerca a lo que po-
dríamos llamar la “izquierda” de su tiempo.   

Hablar de derecha, centro e izquierda antes de la Revolución Francesa —
cuando estos términos adquirieron aplicación política, a partir de la distribución
de los diputados en el recinto de la Asamblea Constituyente— suena anacrónico.
Y en algunos casos lo es. Sin embargo, el conflicto político inglés del siglo XVII
autoriza una lectura bajo tal recorte. Tenemos, a la derecha, los defensores del po-
der del Rey y de los Grandes del reino; en el centro, los que los cuestionan a par-
tir de la pequeña y mediana propiedad o del capital; a la izquierda, una reivindi-
cación más radical, la de los no propietarios.

Las posiciones políticas que así evoco son aquellas que Christopher Hill se
dedicó a esclarecer a lo largo de su obra de historiador. La gran historia de la Re-
volución Inglesa redactada en el siglo XIX, bajo el impacto del presente whig y
del pasado puritano, valoró a los opositores de Carlos I como puritanos, ancestros
de los liberales decimonónicos, pero dejó de lado a los movimientos sociales, a
los radicales en medio de la oposición, aquellos que ponían en tela de juicio a los
dos lados, yendo más lejos que una oposición de propietarios. Solamente Hill, a
partir de su Revolución Inglesa de 1640, escrita para el tricentenario de la misma,
recupera el lugar y el papel de aquellos rebeldes. Entre ellos sobresalen los leve -
llers, niveladores, que quieren una igualdad social, y sobre todo los diggers, ex-
cavadores, o true levellers, verdaderos niveladores, los únicos que proponen la
supresión de la propiedad privada de la tierra cultivada. Pues es en este medio que
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un leveller, Richard Overton, publica Mans Mortalitie, “La mortalidad del hom-
bre”, que en mucho coincide con las tesis hobbesianas. En síntesis, la idea de los
mortalistas es que nuestra alma es tan mortal como nuestro cuerpo; no existe una
eternidad de tormentos, ya que la vida eterna está reservada a los buenos, y por
lo tanto sólo puede ser una eternidad beatífica, jamás una inmortalidad de dolo-
res. No hay entonces Infierno (Hill, 1977; Hill, 1987; Overton, 1968).

El resultado político de esta concepción es bastante claro. Si no hay condena
eterna, si tan sólo existen la salvación eterna o la muerte definitiva, no se perju-
dica en nada la recompensa a los buenos, pero se reduce en grandes proporciones
el castigo a los malos. Quien anhela la salvación del alma nada pierde. Empero,
quien le teme a la condena eterna puede renunciar a ese temor. En aquella época,
como mostró Keith Thomas, no eran pocos los que manifestaban escaso interés
por ir al Paraíso pero temían acabar en el Infierno; ahora bien, si este temor pier-
de razón de ser, lo que se desprende es una reducción del miedo. Disminuyó con
ello el miedo que se le tenía al clero, detentor de las llaves de acceso al Cielo y
al Infierno. Formulándolo más claramente: de los territorios del Más Allá, lo más
importante es el Infierno. Decía un obispo anglicano —Bramhall, de Derry, Irlan-
da, que se involucró en polémicas con Hobbes— que lo peor no es lo que él le hi-
zo al cielo sino al infierno. Hamlet, en la obra de Shakespeare, menos de 50 años
antes de nuestro autor, medita el suicidio en el célebre monólogo “Ser o no ser”.
Precisamente, lo que le hace soportar los males actuales, en vez de ponerles fin
con “un simple puñal”, es el miedo de aquellas cosas que nos aguardan después
de la muerte, “ese ignoto país” —el Más Allá— “de cuyos confines ningún via-
jero vuelve”. Los medievales tenían una cierta noción de lo que habría después
de la muerte; eran publicados relatos de almas del purgatorio que visitaban a sus
parientes, de almas que venían a contar su beatitud en el Paraíso o su sufrimien-
to en el Infierno. Con la modernidad, esos viajes cesaron. Se pierde el conoci-
miento que aquellos alegaban tener del Más Allá (Thomas, 1971; Shakespeare,
2000; Hobbes, 1839; Janine Ribeiro, 1999).

Se entiende que la izquierda, queriendo reducir el poder del clero anglicano
y hasta el de los ministros presbiterianos, se empeñara en disminuir el Infierno.
Con todo, la misma posición también es comprensible en un autor nada “izquier-
dista” como Hobbes. Su problema es eliminar la gran amenaza al poder estatal.
Claro está que sólo una lectura superficial llevaría a creer que el Estado estaba
amenazado por los rebeldes. Quien realmente lo somete a una enorme presión es
el clero. No existe rebeldía sin control de las conciencias. Pensar la revuelta so-
lamente por el uso de las armas es un equívoco que nada en Hobbes permite. Las
acciones humanas se desprenden siempre de opiniones. Las opiniones gobiernan
a la acción, y ése es un lugar común de la época. Pero con esto no se hace refe-
rencia a opiniones en el sentido de hoy, es decir, un habla explícita, divulgada,
consciente, aunque menos consistente que una teoría. La doxa, como hoy la con-
cebimos, es un concepto debilitado. Cuando un pensador de inicios de la moder-
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La filosofía política moderna

nidad habla de “opinión”, lo que entiende es algo más próximo a nuestro incons-
ciente que a nuestra habla. La opinión que alguien tiene, y que rige las acciones,
es una convicción a veces ni siquiera explicitada. Por ejemplo, si alguien cree que
el poder soberano está dividido entre el rey y el Parlamento o que la soberanía,
que cabe al rey, no incluye la representación, que pertenecería al Parlamento, tal
opinión lo hace obedecer a uno o al otro. Pero no se trata necesariamente de una
opinión que una encuesta permitiría constatar. Puede consistir, simplemente, en
ignorar que el “soberano representante” es el monarca. Tener tal opinión incluye
por un lado un poder enorme de la misma, y por el otro un no saber bien de qué
se trata.

Esto queda más claro en un pasaje que es tal vez el más significativo de la to-
talidad de la obra hobbesiana. Me refiero a un momento del capítulo XIII del Le -
viatán. Hobbes acaba de explicar por qué ocurre la guerra de todos contra todos:
justamente porque somos iguales, siempre deseamos más los unos que los otros.
De la igualdad deriva una competencia que, ante la falta de un poder estatal, se
convierte en guerra. Así, expresa, “los hombres no experimentan placer ninguno
(sino, por el contrario, un gran desagrado) reuniéndose, cuando no existe un po-
der capaz de imponerse a todos ellos”. Ahora bien, Hobbes es consciente de la di-
mensión estremecedora de esa tesis radicalmente anti-aristotélica. Estamos acos-
tumbrados a creer en nuestra naturaleza sociable. Es justamente porque tenemos
esta ilusión, por cierto, que nos tornamos incapaces de generar un mínimo de so-
ciedad: Hobbes lidia con tal paradoja, que más tarde será retomada por Freud, se-
gún la cual, si queremos tener sociedad, debemos estar atentos a lo que hay de an-
tisocial en nuestras pulsiones (Freud) o en nuestras posturas y estrategias; si que-
remos tener amor, debemos tener noción del odio. No se construye la sociedad
sobre la base de una sociabilidad que no existe. Para que ella sea erigida, es pre-
ciso fundarla en lo que efectivamente existe, es decir, no en una naturaleza socia-
ble, ni siquiera en una naturaleza antisocial, sino en una desconfianza radicaliza-
da y racional. Por cierto, construir la sociedad sobre la base de una sociabilidad
inexistente es peor que simplemente no construirla; porque la inexistencia, para
el caso, significa que existe la sociabilidad como quimera, como ilusión, y por lo
tanto depositar la creencia en ella es multiplicar los problemas. Si intento cons-
truir un edificio sin cemento o sin ladrillos, ni siquiera podré levantarlo. No se
construiría nada. Pero en la vida social, si construyo una sociedad con autoenga-
ño, engendro una potencia interminable de nuevos engaños.

De cualquier modo, Hobbes percibe que acaba de enunciar la más impactan-
te de sus tesis. Por eso, rápidamente introduce a su lector como personaje del tex-
to; en un recurso rarísimo en su obra y en su tiempo transforma a este discreto
asociado —que somos nosotros, o por lo menos sus contemporáneos— en desti-
natario explícito de su discurso. Y le pide a cada lector (“él”: es interesante que
no use la fórmula obvia, “you”, vosotros o usted; he aquí una manera de mante-
ner todavía la distancia con quien lo lee) “que se considere a sí mismo”, cuando
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cierra las puertas y hasta los cajones en su casa: “¿Qué opinión tiene, así, de sus
conciudadanos, cuando cabalga armado; de sus vecinos, cuando cierra sus puer-
tas; de sus hijos y sirvientes, cuando cierra sus arcas?” (la cursiva es mía). Aquí
hay dos puntos a resaltar. Primero: el pasaje es estratégico en la obra. Hobbes aca-
ba de pronunciar aquello que, en su época y posiblemente en la nuestra, más con-
traría las convicciones aceptadas sobre la naturaleza humana. Como observa Leo
Strauss, Hobbes y Spinoza son los dos primeros pensadores que contrarían la te-
sis de que la sociedad efectúa la realización de la naturaleza humana; en cambio,
entendieron que la vida en sociedad va en contra del eje de nuestra naturaleza.
Aquí Hobbes requiere dirigirse al lector porque está obligado a reconocer que di-
ce algo poco aceptable. Más que eso, necesita suspender el protocolo usual del
texto filosófico —que consiste en afirmar lo que se cree verdadero con tal énfa-
sis que se hace necesario extirpar ese vestigio de la retórica, esa memoria de la
persuasión que es la presencia del interlocutor, para el caso, el destinatario— por-
que la simple enunciación de lo que sería cierto o correcto no basta. Si Hobbes
no se dirigiese a su lector, el texto probablemente decaería en la lectura: es de
imaginarse que muchos lectores cerrarían aquí el libro, considerando sus tesis na-
da más que absurdos no merecedores de atención (Strauss, 1971, cap. V; Hobbes,
1996).

El segundo punto: la opinión aquí referida —la del lector— no es conscien-
te. El lector que usa llaves en su casa no sabe lo que significa ese uso o, mejor di-
cho, no sabe qué opinión tiene. Hobbes no necesitaría identificar y tratar de per-
suadir a tal destinatario si tan sólo reiterase lo que éste último ya sabe. Si la de-
ferencia al lector se impone, es porque él mismo no sabe lo que hace o cuál es su
propia creencia. Existe por lo tanto un doble juego con el lector. Por un lado, al-
canza la dignidad de ser incluido en la obra, como quien la puede avalar y darle
continuidad. Por el otro, y contraponiéndose a esta promoción hobbesiana del lec-
tor, éste es delicadamente advertido de que no extrae las consecuencias o los su-
puestos de su acción. No sabe en qué cree. Desconoce su propia opinión. Ésta se
infiere mejor de los actos que practica. Es por ahí que la opinión adquiere dos tra-
zos que más tarde distinguirán el inconsciente freudiano: ella es desconocida por
quien la tiene, y justamente por eso lo gobierna en gran medida. Esta composi-
ción hecha de auto-desconocimiento y de simétrico poder es lo que marca tanto
la opinión hobbesiana como el inconsciente freudiano.

***

Nuestro paréntesis con respecto al papel de la opinión en la filosofía hobbe-
siana es explicable: si ella no es visible, si ni yo sé en qué creo, se hace necesa-
rio un largo recorrido en torno a lo que produce las creencias 2. Si Hobbes fuese
un autor del siglo XIX o inclusive del XX, posiblemente hablaría sobre la pro-
ducción de ideología. Si fuese un pensador de la segunda mitad del siglo XX, pro-
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bablemente hablaría de los medios de comunicación. A su modo, realizó una co-
sa próxima, pues mostró cómo se engendra el error, pero un error diferente en sus
alcances de aquél que su contemporáneo Descartes criticaba en sus Meditaciones
Metafísicas (Descartes, 1968).

El error cartesiano es muy grave porque afecta a todo nuestro conocimiento
del mundo, al punto de que estaríamos —¿quién sabe?— tratando con aparien-
cias y no con las cosas como son; y de esto llega Descartes inclusive a plantear
la posibilidad de que tal gigantesco mundo falso a nuestro alrededor sea obra, no
de Dios, sino de un genio maligno. Con todo, el error visto por Hobbes es toda-
vía más grave. Cuidadosamente, ya estando dentro de la moral provisional, Des-
cartes evita que el error desborde hacia la acción. Cuando decide proceder a la
duda hiperbólica y sistemática, que es uno de los emprendimientos más audaces
que ya ocurrieron en filosofía, resguarda de ella todo lo que se refiere a la acción
individual o política, o sea, todo lo que afecta a la ética de las acciones, al respe-
to al trono y al altar. Para Hobbes se trata de otra cosa: todo el problema está en
la desobediencia al soberano. Cuando él habla de error, es siempre debido a los
efectos que éste podría causar en los actos humanos y en el orden social. Por eso,
el error hobbesiano se propaga extraordinariamente: devastará a todo el Estado,
al mundo entero, no sólo como objeto de conocimiento, sino alcanzando su pro-
pia condición de existencia en tanto que espacio de convivencia humana. 

Cuando se habla de opiniones que causan disidencia o revuelta, éstas son
enunciadas como una serie de concepciones acerca de dónde está legítimamente
el poder. Se trata de una secuencia de proposiciones sobre el poder y su ubica-
ción. Entonces, a primera vista tendríamos como causa de la revuelta un discur-
so equivocado de filosofía del derecho o de filosofía política. No obstante, una
lectura más atenta del conjunto de la obra demuestra que el descontento con el
poder legítimo —que no es necesariamente el del rey, ya que Hobbes también
acepta la aristocracia y hasta la democracia, aunque debe ser un poder consisten-
te, soberano, todo él invertido en las manos de un solo hombre, de un solo grupo
o aún del conjunto de todos— proviene en último análisis de un manejo de las
conciencias por un sujeto oculto y opuesto al Estado. En otras palabras, la revuel-
ta no surge tan sólo de la ignorancia o de una desobediencia generalizada. No su-
cede por casualidad. La ignorancia de los súbditos y la desatención del gobernan-
te solamente resultan incendiarias cuando la chispa es producida por ese escon-
dido sujeto de la política, ese sujeto de patente ilegitimidad: la casta sacerdotal.
El error cartesiano podía ser una suma mal hecha; el error hobbesiano es un equí-
voco devastador en su operación destructora de la sociedad y es causado por una
voluntad subversiva, sistemática, a saber, la del clero. Éste ocupa en el pensa-
miento de Hobbes el lugar que correspondería al genio maligno o al gran embus-
tero en la filosofía de Descartes.
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***

Contra el clero se juntan, así, la preocupación popular, en el sentido de cohi-
bir el chantaje eclesiástico contra la disidencia, y la preocupación hobbesiana,
empeñada en eliminar la hipoteca clerical sobre el poder del Estado. Aunque esa
“alianza” hobbesiano-popular sea muy coyuntural, y no impida a nuestro filóso-
fo criticar en el Behemoth 3 a los predicadores disidentes, el hecho es que, por lo
menos en parte, la religión hobbesiana se aproxima a la izquierda más que a la
derecha o al centro. Esto, porque tanto la derecha anglicana como el centro pres-
biteriano quieren controlar las conciencias y para ello se valen de la Iglesia, de al-
guna Iglesia, como brazo armado, mientras que Hobbes teme que ese brazo se
vuelva contra el Estado, y la “izquierda” no quiere tal tipo de represión (Hobbes,
1969).

Pese a lo anterior, esa convergencia aparentemente antinatural entre Hobbes
y la izquierda —aquella izquierda que conocemos básicamente gracias a Chris-
topher Hill— nos deja todavía un puzzle. Sería un error suponer que la religión
de Hobbes fuera de izquierda, su simpatía partidaria de derecha, y su base políti-
ca de centro. Tal recorte sería equivocado, primero porque su religión es heteró-
clita. Veamos uno de sus trazos fundamentales: la doctrina de las cosas indiferen-
tes o adiaphora, que está sobreentendida a lo largo de su obra 4. Ella significa que,
en sí mismas, las cuestiones por las cuales las personas se matan en materia reli-
giosa son, en su mayor parte, indiferentes a la salvación. Un ejemplo utilizado ha-
bitualmente es el de las vestimentas o el de los rituales. Da lo mismo que la me-
sa de comunión, como la llaman los radicales, esté en el centro del templo o que
quede —bajo el nombre más solemne de altar, preferido por los conservadores re-
ligiosos— en una punta de la iglesia, sobre un estrado. Los dos partidos se divi-
den acerca de este punto, entendiendo —con razón— que la mesa en el centro in-
dica que el sacerdote no pasa de un primus inter pares, al paso que el altar en po-
sición privilegiada le atribuye autoridad sobre la congregación. De ahí que los ra-
dicales prefieran una cierta igualdad entre el ministro religioso y sus fieles, al pa-
so que los conservadores optan por la superioridad del clérigo sobre los legos. 

Pero Hobbes no piensa así, siguiendo un linaje que  posiblemente provenga
de Erasmo y de Melanchthon, y que por lo demás corresponde muy bien a las
ideas del primer Cromwell, Thomas, ministro que condujo a Enrique VIII a la Re-
forma protestante. Es poco lo que se necesita para la salvación —fe y obediencia,
afirma Hobbes— y todo lo demás no pasa de puntos requeridos para la buena po-
licía de los Estados, no afectando en nada al eje de la creencia en Dios. Por eso
la disposición de los objetos o de las personas en el templo, e inclusive la mayor
parte de los artículos de fe, poco importa en sí misma. Seguiremos al respecto lo
que el Estado mande.
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La idea de las cosas indiferentes tiene, así, un doble papel. Por un lado, se va-
cía la verdad última de esos artículos de fe, rituales o vestimentas. No son verda-
deros ni falsos. La teología se reduce, en gran medida, a la liturgia. Por otro lado,
se determina que se obedezca a los artículos de fe, más no por su contenido, sino
por su forma o función. El contenido es indiferente, pero la forma permite regu-
lar el servicio religioso. Bajo una comparación pertinente, es como las leyes de
tránsito: poco importa que adoptemos o no el sentido de circulación inglés; pero
de cualquier forma, manejar del lado derecho o del izquierdo no puede quedar al
arbitrio de cada uno. La ley que nos ordena manejar por la derecha es arbitraria,
pero debemos seguirla porque nos salva la vida. Lo que importa no es el conteni-
do de lo que el gobernante, lego o religioso decidió, sino el hecho de que haya
decidido algo; ese formalismo de las decisiones trae como resultado que todos
nosotros renunciemos a discutir lo que es mejor o peor, especialmente en una ma-
teria tan controvertida e irresoluble como la de la salvación del alma.   

Suponiendo que las cosas sean indiferentes, Hobbes sigue una vía media en
materia religiosa. No es radical ni laudiano: las dos alas extremas de la política
religiosa leen en cada rito o vestimenta toda una doctrina, que juzgan como ver-
dadera o falsa, divina o herética 5. Hobbes, al contrario, vacía de significado los
ritos, las vestimentas y buena parte de las doctrinas. Nada de eso remite a un re-
ferente sacro. Ninguna práctica en el templo, ni la mayor parte de las creencias
propias, va más allá de señalar —indirectamente— nuestra obediencia al poder
existente, a los powers that be , al Estado. Con esto se instaura la paz en el Esta-
do. Por este lado nuestro autor se afilia al partido del orden. Pero esa paz no se
establece como le gustaría al partido del orden: gracias al derecho divino, a la
alianza estrecha del trono con el altar o al miedo abundantemente inculcado en
las conciencias. En vez del derecho divino y del origen del poder estatal deriva-
do directamente de Dios, Hobbes recurre al interés de vivir a salvo del miedo de
la muerte violenta y al contrato como fundación del poder. En vez de un condo-
minio entre la espada y el báculo, nuestro autor subordina el clero al soberano,
que porta más rasgos seculares que  religiosos. Él anexa la religión y el clero, pe-
ro bajo la primacía de un Estado que se irá laicalizando a lo largo del tiempo. Fi-
nalmente, a pesar de toda una tendencia a leer Hobbes como defensor del miedo,
su proyecto estriba en regularlo, excluyendo sus excesos, su desmesura, el pavor
que podemos tenerle a los tormentos eternos con los que el clero chantajea tanto
a nosotros como a los príncipes. Existe un temor legítimo que sentimos con rela-
ción al soberano, pues legalmente nos puede castigar, y existe un pavor ilegítimo,
que es fruto del chantaje clerical.

***

Continuando acerca del clero: un pasaje bastante conocido de la obra hobbe-
siana es la frase que prácticamente abre la Parte II del Leviatán, ahí donde el fi-
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lósofo dice que “Covenants without the Sword are but Words”, los pactos sin la
espada no pasan de palabras. Esta frase, al ser mal comprendida, causó muchos
errores. El error consiste en pensar que, al no existir la espada de la justicia, es
decir, el Estado en tanto que poder punitivo (lo que es la esencia de su poder),
ningún compromiso que firmaran los hombres tendría validez. Esto provoca un
problema lógico, que sería muy serio si no fuera tan sólo aparente: ¿cómo tendrá
valor el primer contrato de todos, aquel que crea y funda el Estado, si —por ob-
vias razones— cuando es firmado no existe aún la espada del soberano para ga-
rantizarlo? Mientras el Estado no exista, ningún pacto tendrá valor porque él no
puede forzar su cumplimiento, pero como el propio Estado nace de un pacto, ló-
gicamente nunca podrá comenzar a existir. Sería preciso contar con la espada del
soberano antes de que exista el Estado; pero entonces, ¿cómo pensar la fundación
del Estado? 

La solución para tal dificultad radica en mostrar que ésta apenas es aparente.
En realidad, existen pactos que valen aún cuando no hay un poder estatal. En sín-
tesis, no valen los pactos con relación a los cuales es razonable y racional supo-
ner que podrían ser violados por la contraparte. Valen aquellos para los cuales no
tiene base tal desconfianza. Literalmente, Hobbes dice que “tanto (either) cuan-
do una de las partes ha cumplido ya su promesa, o (or) cuando existe un poder
que le obligue al cumplimiento”, “no es contra razón” mantener la palabra dada6.
Cuando no existe el poder del Estado, solamente merece descrédito el pacto en el
que ninguna de las partes cumplió ya lo que debería hacer.

Imaginemos los tres casos posibles. El primero es un contrato en el que las
dos partes rápidamente cumplen lo que deben hacer, cuando por ejemplo doy con
una mano una manzana y con la otra recibo una pera. Aquí no cabe la desconfian-
za, simplemente porque no hay futuro. El contrato —para el caso, la forma jurí-
dica correspondiente al hecho del intercambio— se consumó en el presente.

En un segundo caso, doy a otra persona, digamos, pieles de cuero, contra su
promesa de que mañana me traerá un abrigo. Aquí cumplo de inmediato mi par-
te, pero el otro solamente lo hará en el futuro. Este contrato se basa en mi con-
fianza en la otra persona. Todo indicaría que, en el estado de naturaleza, tal tipo
de acuerdo estaría completamente fuera de lugar. Veremos, sin embargo, que es
exactamente lo contrario.

El tercer caso consiste en que prometa al otro traerle mañana el cuero, cuan-
do él también me entregará el abrigo. Aquí los dos estamos igualados, como en
el primer caso, pero con la –significativa– diferencia de que, en cuanto antes so-
lamente había presente, ahora solamente hay futuro. En cuanto allí la confianza
era innecesaria, aquí resulta imperativa.

¿Cómo se coloca Hobbes frente a estos tres casos? El primero mal merece su
atención. Su pronta ejecución práctica nos dispensa de cualquier problema jurí -
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dico. Pero lo interesante es que, al contrario de lo que le parecería a un lector
apresurado, Hobbes valida el segundo modo aunque no exista Estado, e invalida
el tercero a menos que haya un poder común. La razón es simple, y por cierto
arroja luz sobre lo que es el estado de naturaleza hobbesiano. Vamos entonces a
ese caso.

En el mencionado capítulo XIII del L e v i a t á n, Hobbes explica que existen tres
causas de guerra. La primera ocurre por “beneficio”, cuando deseamos aquello que
otro posee: “si alguien planta, siembra, construye o posee un lugar conveniente, ca-
be probablemente esperar que vengan otros, con sus fuerzas unidas, para desposeer-
le y privarle, no sólo del fruto de su trabajo, sino también de su vida o de su liber-
tad”. La segunda es un despliegue de la primera: como de lo anterior s u rge una “des-
confianza mutua, ningún procedimiento tan razonable existe para que un hombre se
proteja a sí mismo, como la anticipación”, o sea, una defensa por medio del ataque.
Como no sé quién competirá conmigo, ataco preventivamente a todos los que pue-
dan venir a hacerme mal. Es ésa la causa que generaliza la guerra.

Insistamos en estas dos causas. La primera considera las cosas como objetos
de deseo: “si dos hombres desean la misma cosa, y en modo alguno pueden dis-
frutarla ambos, se vuelven enemigos”. No es que las cosas sean escasas en el mun-
do: el argumento de la carencia, que obviamente cesaría en su validez tan pronto
como la prosperidad o la abundancia reinasen en el mundo, no aparece en Hobbes.
Basta que dos de nosotros deseemos la misma cosa. El deseo, lo sabe muy bien
Hobbes, no se inclina ante una proporción razonable que exista entre las cosas dis-
ponibles y las necesidades humanas: nos podemos matar por aquello que n o n e c e-
sitamos. Más que eso, la primera causa considera las cosas desde el  punto de vis-
ta del sujeto d e s e a n t e. El ejemplo que Hobbes propone es el del desposeído que
codicia el bien del dueño o propietario industrioso (nótese, de pasada, que hasta en
el estado de naturaleza puede él dar un ejemplo de propiedad, o cuasi propiedad,
j u s t a m e n t e porque no existe el estado de naturaleza como una substancia cerrada
y localizada: lo que Hobbes presenta es la “condición natural de la humanidad”, la
condición a la cual todos tendemos, en sociedad o no, bajo un poder común o no,
tan pronto como ese poder común falla o se desmoro n a). De aquí que el estado de
naturaleza no sean los otros; somos nosotros mismos, una vez que el Estado se res-
quebraja. Como dice Christopher Hill, el estado de naturaleza hobbesiano es la so-
ciedad burguesa “sin la policía” (Hill, 1990: p. 271).

Por lo tanto, a pesar de que la primer causa de guerra es muy fuerte por el pa-
pel que le confiere al deseo, ella no resulta generalizable. Su principal función,
me parece, es la de introducir y justificar la segunda causa: la de la desconfianza
de quien tiene en relación a quien no tiene. Como en la primera causa el no tener
es identificado con el desear lo que los otros tienen, los have comienzan a dispo-
ner de una lente que justifica su temor de que los have-not los ataquen, y por eso
mismo legitima su ataque preventivo contra éstos últimos. 
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En un primer momento, pues, la guerra se desataría movida por el deseo de
los que no tienen contra los que tienen. Vamos a llamar “A” al deseante que ata-
ca. En un segundo momento, la guerra se amplía, movida por la razón de los que
tienen contra los que no tienen. Llamaremos “B” a aquél que desconfía. Inicial-
mente, la guerra es vista desde el ángulo “popular”, el de los desposeídos: de aba-
jo para arriba. En este plano, ella es deseo. Pero en su despliegue la guerra pasa
a ser considerada racionalmente: es razonable que el que posee ataque a su posi-
ble ladrón o asesino. Claramente, Hobbes hace más suya la mirada de la segunda
causa que la de la primera. Al tratar aquélla, era apenas descriptivo; aquí, conclu-
ye: “Por consiguiente siendo necesario, para la conservación de un hombre, au-
mentar su dominio sobre los semejantes [por el cual quien tiene ataca a quien no
tiene con el propósito de anticipar la posible agresión de éste], se le debe permi -
tir” (las cursivas son mías) (Hobbes, 1996, cap. XIII: p. 101).

Llegamos al siguiente punto. Si Hobbes rigiera la guerra por la primera cau-
sa, estaría diciendo que todos deseamos todo y que ésa es la razón de que el ser
humano, movido por una psique egoísta, interesada y agresiva, ataque a los otros.
Su tesis sería la de que tenemos o somos n a t u r a l e z a, y ésta es b e l i c o s a. No obs-
tante, si él considera sobre todo la segunda causa, y la primera sólo funciona co-
mo puente para llegar a ella, cualquier afirmación sobre una belicosa naturaleza
humana es innecesaria y equivocada. Basta afirmar, y tiene más fuerza, que dispo-
nemos de razones más que suficientes para desconfiar los unos de los otros. Es es-
to, por cierto, lo que él pregunta a su lector: no si desea todo lo que los demás po-
seen, sino si  desconfía de todos los otros, hasta de los criados y familiares (el error
de Macpherson consistió en dar toda la fuerza a la primera causa —adquisitiva,
posesiva— y con ello dejar de considerar la segunda, que piensa a la sociedad en
términos de re l a c i o n e s de desconfianza, espontáneas, o de confianza, construidas).
Ahora bien, si desplazamos el eje de la primera causa a la segunda, significa que
el conflicto, por lo menos en esencia, está ligado a que yo tenga razones para des-
confiar del otro, que me atacará. Si hubiera una situación, aún sin la existencia del
E s t a d o, en la cual yo n o tuviera elementos razonables para sospechar del otro, no
habría razón para que lo agrediera (Macpherson, 1970: cap. II).

Tal situación existe: es la del segundo caso arriba tratado, cuando en la nego-
ciación entre dos partes la primera hace lo que debe de inmediato, al firmar el
pacto, mientras la segunda —y solamente ella— tiene el tiempo futuro para cum-
plir lo que prometió. Así, la primera parte no tiene por qué desconfiar, porque ya
hizo todo lo que debía, mientras que la segunda no tiene razones para sospechar,
exactamente porque trata con alguien que confió en ella. Es por esto que, aún no
habiendo Estado, mediante esta forma se inscriben en la inmensidad del estado
de guerra algunos oasis de contratos puntuales, aquellos que es posible firmar y
necesario cumplir.
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Es posible entender el contrato hobbesiano, de institución del Estado o de ad-
quisición de dominio, a partir de tal modelo. Cuando por ejemplo el vencedor en
la guerra decide no matar al prisionero siempre y cuando éste le obedezca, el ven-
cedor le está dando la vida (ya, de inmediato) y el vencido le promete obediencia
total en el futuro. Cuando la madre adquiere dominio sobre su niño, es porque le
da la vida (ahora, de pronto), y por lo tanto es correcto que el hijo le prometa obe-
decer. Cuando finalmente todos firmamos el pacto gracias al cual se instituye el
Estado, cada uno de nosotros está cediendo algo en el acto (el derecho a todas las
cosas que antes disfrutábamos), y así retira ante todos los demás las razones pa-
ra la sospecha recíproca. Lo que resulta absolutamente brillante en este caso es
que el contrato de todos con todos hace que cada uno ocupe las dos posiciones,
la de quien desconfía (B) y la de aquél de quien los otros deberían desconfiar (A).
Cada uno (A), cediendo de inmediato, retira a los otros (los B) la razonabilidad
de cualquier sospecha sobre él. El carácter simultáneo de la operación hace que,
siendo todos A y B, la guerra encuentre su fin. 

Lo que pretendí mostrar es que a fin de comprender tal procedimiento no es
necesario introducir un elemento externo al orden jurídico, que sería la espada del
Estado como garante del contrato que precisamente da nacimiento al mismo. Sin
duda, en el orden de las cosas, en la práctica o en el mundo de facto, es el afila-
do poder de la justicia y de la guerra el que conserva la paz. Pero en la fundamen-
tación jurídica él no es posible, porque el Estado no existe, ni tampoco necesario.

***

¿Qué es lo que significa entonces la famosa frase sobre los “Covenants”, que
sin la espada no pasan de palabras? En rigor, y para usar el término jurídico, quie-
re decir que es necesario vestir la promesa. El compromiso “desnudo” de nada
sirve. Hay varios modos de vestirlo, de darle consistencia. Entre ellos, el más
simple consiste en confiar a la fuerza pública su cumplimiento: el afilado poder
de ésta asegura que la palabra dada se convierta en acto. Pero vimos que aquél
supone la existencia del Estado. Otra posibilidad en la cual nos detuvimos es que
el pacto debe ser cumplido cuando la parte beneficiada por la confianza ajena no
cuenta con razones para desconfiar de la otra. El punto en el que deseo insistir es
que no se puede leer la frase sobre los “Covenants” desde un punto de vista “mi-
litarista”, en el cual la clave de las relaciones de contratación estaría en la espa-
da, sin la cual tendríamos apenas, parafraseando a Hamlet, “palabras, palabras,
palabras”. ¡En la propia obra de Shakespeare es de palabras que todo está hecho!
(Shakespeare, 2000). 

Nuestra cuestión, volviendo al clero, es que éste usará palabras, y solamente
palabras, para conquistar un poder mayor que el de la propia espada. Una vez
más, la comprensión superficial de la frase sobre los “Covenants” induce al error
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en lo que se refiere al principal problema hobbesiano, el de la guerra civil susci-
tada por clero. Veamos entonces la mayor de las realizaciones de las que el clero
fue capaz: la guerra civil inglesa. Hobbes se referirá a ella en una obra posterior
a la Restauración, el Behemoth.

***

¿Por qué un filósofo como Hobbes, que se pasó buena parte de su vida criti-
cando las metáforas, figuras e imágenes, y más aún, responsabilizándolas por la
subversión y por la guerra civil, da a dos de sus obras títulos que evocan mons-
truos? A primera vista, tendría mayor sentido que utilizara títulos puramente de-
notativos, de los cuales la alusión, lo figurativo y la imagen estuvieran ausentes.
Eso, por cierto, es lo que Hobbes hizo con total éxito en Del ciudadano, en 1642.
Y la cuestión es aún más curiosa  en la medida que los comentadores no encuen-
tran fácil descifrar lo que él quiso decir de la política con los dos monstruos. Es
verdad que sobre el Leviatán se llegó a un razonable consenso: Hobbes escogió
el monstruo citado en el Libro de Job porque reina sobre los hijos del orgullo, y
nosotros humanos somos antes que nada movidos por nuestra vanidad, por la va-
na noción que tenemos de nuestro valor; es ésta, por cierto, la tercera causa de la
guerra generalizada entre los hombres, de la “guerra de todos contra todos”7. ¿Pe-
ro por qué mientras un monstruo bíblico designa el posible y necesario poder so-
bre los hombres vanos, el otro apunta hacia la desagregación de todo el poder en
las manos del clero? 

No es clara la razón de que se haya escogido el Behemoth bíblico en vez del
igualmente veterotestamentario Leviatán 8. Pero podemos sugerir al menos una
hipotética respuesta. Primero, Hobbes insinuaría que vivimos entre dos condicio-
nes monstruosas, la de la paz bajo el gobierno absoluto (o mejor, el gobierno de
un soberano) y la de la guerra generalizada, esto es, el conflicto intestino que
arroja al hermano contra el hermano. La guerra de todos contra todos es en reali-
dad la guerra civil, peor que cualquier otra porque en la guerra externa puede ha-
ber una productividad, una positividad: después de todo, Hobbes es mercantilis-
ta y para esta escuela económica la guerra extranjera puede servir de excelente
medio, incluso mejor que el propio comercio externo, para acumular un superá-
vit en metales preciosos. Ya se dijo a propósito del mercantilismo que la guerra
es la continuación del comercio por otros medios. En el conflicto doméstico, en
cambio, no hay productividad: solamente destrucción. Él es la potencia de lo ne-
gativo.

Sin embargo, a pesar de que la destitución de toda referencia constante y la
universalización de la desconfianza componen una condición monstruosa, su su-
peración pasa igualmente por una monstruosidad, la del poder pleno conferido a
una persona o soberano 9. Existe algo de monstruoso en el poder del Estado, pri-
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meramente en sentido literal, por ser algo que salta a la vista, un prodigio o una
cosa increíble que se muestra con el fin de impresionarnos; también porque sobre
su acción campea un elemento no condicionado de temor, imprevisto e imprevisi-
ble, que puede convertirse en terror. Hobbes habla de f e a r y de a w e, que no desig-
nan un miedo desmedido, sino un respeto, una reverencia, un temor que tiene su
razón de ser. Su soberano no es un déspota, un sultán que gobierna mediante el pa-
v o r, pero el hecho de haber escogido a un monstruo para representar ese poder,
ayudó a la fortuna crítica a pensarlo mediante la desmesura, la plenitud de mando
desbordada, a veces incluso hasta el punto de infundir un miedo irrestricto.

En segundo lugar, específicamente en el Behemoth, la guerra de todos contra
todos no es tan sólo una condición en la que no tenemos certidumbre de que el
otro cumpla los pactos que firmó y en la que atacarlo es por consiguiente la me-
jor línea de acción a seguir, como afirma Hobbes en el Leviatán. El capítulo XIII
del Leviatán describe una situación de guerra, como antes lo hicieron los capítu-
los I de De Corpore Politico y de Del ciudadano, y señala sus causas. Pero, cu-
riosamente, es el Behemoth, libro de menor pretensión teórica, el que muestra con
precisión cómo y por qué se produce la condición de guerra: el clero es su cau-
sante. La guerra de todos no es una simple hipótesis para servir de contrapunto o
coartada a la paz instaurada por el poder soberano. Ella es producida en primer
lugar por la palabra desmedida que finge detentar las llaves de acceso a la vida
eterna. Aún cuando el poder del gobernante es fuerte, resulta sin embargo un po-
der apenas laico, únicamente racional, si no va más allá de lo temporal y no con-
trola también lo espiritual. Los diversos cleros, al pretender un acceso propio a
las cosas espirituales, imponen un límite decisivo a la autoridad del soberano. Por
ello éste no puede ser laicizado en los términos en que hoy lo concebiríamos. Es
preciso que él sea un poder temporal y espiritual, como se lee en el título com-
pleto del Leviatán, que es “Leviatán o la materia, forma y poder de una Repúbli -
ca Eclesiástica y Civil” (república, claro, en un sentido que es más el de Estado
en general que el de la forma de elección de sus gobernantes; pero lo que yo quie-
ro subrayar es el papel religioso, tanto como temporal, de ese Poder). 

Al contrario de lo que un lector de nuestro tiempo podría imaginar, el poder
más fuerte no es necesariamente el de la espada visible, el gladius de la justicia
y de la guerra que el soberano (lego) empuña, sino el de una espada invisible, la
de la fe y la religión. Si el gobernante que juzga de manera visible y a los ojos de
todos puede infligir la muerte física, el clero blande la amenaza de la muerte eter-
na al mismo tiempo que nos hace ver anticipadamente una eternidad en el paraí-
so. Esta mezcla de promesa y amedrentamiento puede ser más eficaz que el ins-
trumental desencantado con el que el poder lego intenta controlar las conductas.
La frase sobre el carácter vano de los pactos sin la espada no debe hacernos olvi-
dar que la palabra (ya no el “covenant” político o comercial, sino la prédica reli-
giosa), conforme sea utilizada, puede detentar una fuerza mucho mayor que la de
la propia espada. Es esta palabra descontrolada sobre el Más Allá, o mejor, esta
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palabra controlada por el clero, el gran peligro contra el cual escribe Hobbes, co-
mo ya lo argumenté en Ao leitor sem medo. De ahí deriva la importancia del Be -
hemoth: en él se percibe que la condición de guerra generalizada, el conflicto do-
méstico, resulta sobre todo de las maquinaciones del clero.

Hemos visto que la desconfianza hobbesiana vale en contra de cualquier cle-
ro. Hobbes concentra sus ataques en los presbiterianos, pero no exime a los cató-
licos romanos, aunque éstos fueran fieles al rey Carlos, coincidiendo con el filó-
sofo en la simpatía por la monarquía Estuardo. Peor aún: los responsabiliza por-
que constituyen la matriz del poder alternativo, del poder subversivo al que en la
Parte IV del Leviatán llama “el reino de las tinieblas”. La propia Iglesia Anglica-
na, que en Carlos I tendrá su primer mártir —y quizás el único, al menos en te-
rritorio inglés—, jamás recibe de su parte palabras tiernas. Todo el clero, es de-
cir, cualquier categoría de persona que se especialice en las cosas espirituales,
tiende a reivindicar un acceso directo a lo divino. Mejor sería que los propios go-
bernantes, reputados como legos, ejercieran igualmente un ministerio religioso:
quedaría claro así que todo el poder está unido. Se evitaría la división del poder,
que engendra una contradicción interna altamente peligrosa. 

Pretendí sostener un punto al cual el Behemoth contribuye decisivamente: la
guerra de todos contra todos no es simple desorden, no es mera carencia de or-
den. Es producida por la existencia de un partido al interior del Estado. El con-
flicto intestino no resulta de la quiebra del Estado. No es efecto de una falla o fal-
ta. Es consecuencia de la acción de un contra-poder que se mueve en las sombras,
el contra-poder de un clero desobediente. Todo clero tiende a ser desobediente.

***

El problema de muchas lecturas de Hobbes reside en su anacronismo: pro-
yectan en el filósofo problemas que no fueron suyos, y que difícilmente podrían
serlo. Es el caso de la discusión, tan común en determinado momento, sobre el
carácter burgués o no de nuestro autor. No es que ese debate fuera impertinente,
pero le confería demasiada importancia a un aspecto de su pensamiento del cual
es posible que el propio filósofo tuviera muy poca noción. Su problema crucial
en relación a los actores políticos y sociales de su tiempo no residía en los capi-
talistas, sino en los eclesiásticos. El clero, y no el capital, es el gran actor contra
el que trabaja Hobbes. Es necesario identificarlo, para lo cual debemos evitar el
anacronismo. 

Pero no todo anacronismo está fuera de lugar. Ciertos puentes que lanzamos
entre los tiempos pueden ser útiles. Arriesguémonos en uno: el clero, en el siglo
XVII, es como un medio de comunicación de nuestro tiempo que se hubiera apro-
piado del Más Allá. Imaginemos —podría no ser necesario un excesivo esfuerzo
para ello— una red de comunicación de masas que, para completar su poder, pro-
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metiera a sus oyentes la salvación y amenazara a los desatentos con la muerte
eterna. Este doble papel es el de los medios de comunicación del siglo XVII, el
clero: por un lado asegura las comunicaciones, informando y predicando; por el
otro, sanciona con los mejores premios y los peores castigos a quien se muestre
refractario a lo que quiere transmitir y domesticar. Así, se suman un principio de
aparente descontrol —la circulación desenfrenada de los signos, escapando en su
movimiento al control original que garantizaría la tutela, el respeto al orden— y
una fuertísima forma de control, a saber, la referencia a lo divino, el acceso mo-
nopolizado a lo trascendente, la llave de lo absoluto bajo la forma del dolor o la
satisfacción igualmente eternos. El secreto del éxito eclesiástico consiste en esa
suma de subversión y poder.

De ahí que la guerra civil sea el verdadero estado de naturaleza, la genuina
amenaza a todos nosotros, o por lo menos aquello en contra de lo cual escribe
Hobbes. Debemos leer el capítulo XIII del Leviatán, ese pasaje clave del anti-
aristotelicismo hobbesiano, de la negación de nuestro autor de una sociabilidad
natural, de su ruptura con nuestro espontáneo sentido común que nos hace creer
en la bondad humana aunque cerremos bajo llave nuestras casas y nuestras eco-
nomías, como la cifra de esa combinación de orden y desorden clerical. El verda-
dero problema no radica en la violencia privada, del individuo contra el indivi-
duo. Ésta es como máximo un resultado. Su causa efectiva es la ambición cleri-
cal del poder. En otras palabras, sólo el clero es capaz de mandar en medio del
desorden. 

Es ese orden oculto lo que Hobbes n o quiere, aquello en lo que ve la principal
amenaza a la paz entre los hombres. En contra del orden que se esconde bajo un
aparente desorden y que según nuestro filósofo precisamente por ello engendra y
re p ro d u c e desorden, él quiere un orden claro, explícito, en un solo nivel, el de la vi-
sibilidad. Solamente el clero puede tener su orden en medio de lo que el lego lla-
maría desorden. En medio del caos, sólo la profesión eclesiástica se encuentra co-
mo pez en el agua. Tan sólo ella posee su propio orden d e b i d o al desorden. Es por
eso que Hobbes, no pudiendo laicizar el poder de una sola vez —lo cual sería ana-
crónico, lo reconozco, pero sobre todo i n e f i c a z—, necesita someterlo a lo espiritual.
Su soberano será a un tiempo temporal y espiritual: véase la portada del L e v i a t á n,
con el rey sosteniendo en una mano la espada y en la otra el báculo. Atacar al cle-
ro, desmontar sus pretensiones, es esencial si queremos la paz.

***

El combate al clero se da en dos registros esenciales. Primero es necesario
atacar al clero visible, el causante inmediato del desorden: el presbiteriano. Hob-
bes muy bien podría dirigir el filo de su crítica en contra de los independientes,
de las sectas más variadas, pero éstos, aunque radicales, nunca tuvieron mucho
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poder. Nuestro autor es más hostil no con los radicales sino justamente con el gru-
po “moderado” de la Revolución, los presbiterianos, que pierden el poder en oca-
sión del juicio de Carlos I. La crítica de Hobbes no prioriza a los extremistas o a
los republicanos, sino justamente a aquellos que funcionaron como un intento de
“partido del orden” revolucionario. Fueron ellos los que encendieron un proceso
de desobediencia contra el rey, que acarrearía todo lo demás como efecto. Aquí
está la cuestión: no condenar el radicalismo aparente, pero sí buscar su causa. Y
ésta es presbiteriana.

Hobbes va aún más allá. Si tiene sentido decir que fueron los presbiterianos
quienes desataron la conflagración, que después escapó de su control, y si tiene
pues sentido el responsabilizarlos por lo que después sucedió, nuestro autor rom-
pe con todo sentido común al culpar a los católicos, en última instancia, por el
procedimiento propio de los presbiterianos. Tiene sentido llamar a los sectarios y
radicales como crías de los presbiterianos, pero causa enorme extrañeza el que los
llame como prole de los papistas. Hemos visto que una de sus ideas maestras con-
siste en responsabilizar a la Iglesia Romana por oponer al legítimo poder sobera-
no un poder alternativo que exige, bajo pena de muerte eterna, la obediencia de
todos a sus preceptos. Es ésta la matriz que organiza todo discurso religioso que
se pretenda independiente del poder legal.  

Con ello, Hobbes se aleja de cualquier obviedad. Una lectura de la Revolu-
ción Inglesa pondría a los católicos y a los anglicanos del lado del Rey, y a los
presbiterianos y a los radicales en su contra y a favor de la República. Las sim-
patías de Hobbes, es más que sabido, recaían en Carlos I. No obstante, de estos
cuatro grupos religiosos uno de los menos atacados por el filósofo será justamen-
te el último, casualmente el de los regicidas, mientras que su ira se dividirá, de
forma casi igual, entre papistas y presbiterianos. En el Behemoth casi todos los
disparos se dirigen en contra de los presbiterianos, pero en el Leviatán la guerra
se le hace a la Iglesia Romana, de modo que las cosas se equilibran. No existe
contradicción entre los dos libros: Roma suministra el modelo y el presbiterio
efectúa su aplicación escocesa e inglesa. 

Los anglicanos, aunque monarquistas por definición, presentan el riesgo de
todo clero, es decir, su tendencia a emanciparse de la necesaria unión entre el po-
der espiritual y el temporal. No fueron los radicales, a pesar de todo lo que Hob-
bes les desaprueba, los que causaron los disturbios. Podría incluso decirse que
Hobbes aprobaba ciertas medidas de Cromwell, a fin de cuentas un “independien-
te” en materia religiosa: la unión de Escocia a Inglaterra, la represión al papismo
irlandés, las guerras mercantilistas en contra de los Países Bajos, el comienzo del
imperio colonial por la ocupación de Jamaica, en suma, una visión más laica del
Poder, o por lo menos una mayor preponderancia de la espada sobre el clero or-
ganizado que la que se observa tanto entre los católicos como entre los anglica-
nos de Carlos I o entre los presbiterianos. El gran problema hobbesiano no es
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pues el de la división usual entre dos partidos en la Guerra Civil, realistas y par-
lamentares, ni entre tres, si a éstos sumamos, como lo hace con razón Christop-
her Hill, a los radicales. El punto en el que insiste es el de poner fin a la tutela de
los profesionales de la religión sobre los gobernantes y los ciudadanos. 

***

Ya me referí al Behemoth, obra tardía (Hobbes tiene ochenta años cuando la
publica) que proporciona al estudioso la posibilidad de confrontar la teoría más
hard, de los tiempos de la Guerra Civil, que se insinúa en De Corpore Político y
florece en Del ciudadano y en el Leviatán, con un gran estudio de caso: el exa-
men del proceso político y social de la Guerra Civil que justamente originó la teo-
ría. Porque recordemos que Hobbes, hasta sus cuarenta años de edad, o sea, has-
ta 1628, era un humanista más o menos estándar. Su principal obra hasta enton-
ces era una traducción inglesa de la Historia de la Guerra del Peloponeso, de Tu-
cídides, de la cual pretendía extraer una lección práctica sobre los peligros de la
desobediencia al legítimo soberano y sobre las desventajas de la democracia de
cara a la monarquía. La idea misma de consultar la historia pasada a fin de llegar
a una lección práctica responde a un humanismo pre-científico, aquél que des-
montaría el siglo XVII con el método y la geometría. Es por eso que las cosas co-
mienzan a cambiar cuando nuestro humanista, viendo en la biblioteca de un ami-
go los Elementos de geometría de Euclides, abiertos en la página del teorema de
Pitágoras, soltó una palabrota (“By God!”; su biógrafo, John Aubrey, a quien de-
bemos tal registro, agrega: “de vez en cuando, él maldecía para dar énfasis a lo
que decía”) y exclamó: “¡eso es imposible!”. Pero viendo que existía una demos-
tración, fue repasando todo hasta el comienzo. Leyó por lo tanto los Elementos
de atrás hacia adelante, “de tal modo que al final se sintió convencido por la de-
mostración de aquella verdad. Eso lo hizo apasionarse por la geometría” (Aubrey,
1972; Janine Ribeiro, 1992: pp. XVII-XVIII; Janine Ribeiro, 1993: pp. 97-119;
Janine Ribeiro, 1998: pp. 59-106; Hobbes, 1629).

Durante los diez años siguientes Hobbes cumplirá un programa de estudios.
Vivirá parte de esos años en el continente. Es un período de paz en Inglaterra, por-
que el rey cerró el Parlamento (lo que no era inconstitucional, dado que no exis-
tía previsión sobre su periodicidad y que su única competencia innegable era vo-
tar sólo los principales impuestos), y al desistir de participar en la última gran
guerra religiosa europea, la de los Treinta Años, no necesitó los tributos parla-
mentarios. Mientras tanto, Hobbes descubrió, partiendo de Euclides, un nuevo
continente, el de la philosophia prima. Su plan de estudios empieza por el exa-
men de los cuerpos. Visita a Galileo en su prisión domiciliaria, discute con Mer-
senne y Gassendi, y hace objeciones (las terceras) a las Meditaciones de Descar-
tes. Después, dicho plan de estudios pasará por el hombre y solamente un tiempo
más tarde concluirá con el ciudadano. Física, psicología, política: he aquí su iti-
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nerario. Sin embargo, a fines de la década las tensiones se acumulan en Inglate-
rra y eso lo fuerza a cambiar el orden de sus preocupaciones, haciéndolo trabajar
y publicar primero lo que debería ser último. Es por lo tanto la Guerra Civil lo
que despierta prematuramente la política hobbesiana. Cabe discutir, claro, si ésta
hubiera sido diferente en caso de que no hubiese ocurrido el conflicto o si Hob-
bes hubiese continuado el itinerario inicialmente previsto. En todo caso, es poco
probable que hubiera grandes cambios,  dado que Hobbes no revió en práctica-
mente nada —por lo menos de manera explícita— los tres tratados de política que
concluyó o publicó entre 1638 y 1651, y esto a pesar de vivir hasta 1679. 

De cualquier modo, si Hobbes no renegó de ninguna tesis del Leviatán, la
existencia de una obra emparentada con la inspiración bíblica del título, el Behe -
moth, permite al menos cotejar la teoría y la práctica de nuestro autor, es decir, la
guerra civil inglesa con la teoría, expresada en obras anteriores de índole más ge-
nérica. Este cotejo es fuente suficiente de innumerables indagaciones presentes
en la bibliografía, como por ejemplo en la maestría de Eunice Ostrensky que
orienté y que, entre otras cosas, busca dar cuenta de las aparentes y a veces rea-
les contradicciones entre el Behemoth y las obras teóricas. Además de esto, dado
que Hobbes recién comienza a ser trabajado -en los últimos veinte años tuvimos
más libros significativos referidos a él que en cualquier otro período similar de
los tres siglos precedentes- los diálogos sobre la guerra civil constituyen un ex-
celente desafío para quien pretenda profundizar en el filósofo (Ostrensky, 1997).

De tales diferencias me gustaría señalar apenas un punto: mientras que el Le -
viatán acepta y acata el poder de Cromwell, que parece consolidado, el Behemoth
da a entender que, si la República no se mantuvo en Inglaterra, ello se debe al he-
cho de que nunca se haya consolidado (porque nunca podría consolidarse) el Es-
tado cromwelliano. Tal vez sea ésta la principal o por lo menos la más visible di-
ferencia entre las dos obras. En efecto, el Leviatán incluso usa para designar al
Estado el término que Cromwell empleó para su régimen, “Commonwealth”, li-
teralmente “bien común” o “cosa pública”, es decir, República. Este término po-
seía en esa época dos sentidos principales, uno ampliado —toda y cualquier for-
ma de gobierno, aún la monárquica, en cuanto buscase el bien común— y otro
más restringido —aquella forma de gobierno en la que los dirigentes son electos.
Es obvio que Cromwell y los holandeses destacaban el segundo sentido y Hob-
bes el primero, aunque son evidentes las connotaciones casi pro-cromwellianas
de la elección terminológica de Hobbes. 

Más aún: nuestro autor publica el Leviatán estando todavía exiliado en el
continente, y enseguida, percibiendo que así suscitaba el odio de los monarquis-
tas que allí se habían refugiado, vuelve a Inglaterra y se somete al nuevo gobier-
no. Se acuerda de Dorislaus y Ascham, según cuenta en la autobiografía que es-
cribió al final de su vida, y temiendo la muerte violenta regresa a Londres. Es cla-
ro que la ira monárquica contra él se debe principalmente a dos pasajes, uno en
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el capítulo XXI y otro en la “Revisión y Conclusiones” (que será suprimido de la
traducción latina posterior a la restauración de la monarquía), en el cual justifica
un poder alcanzado mediante la conquista que haya consolidado su regla, asegu-
rando el orden entre los súbditos. Existe lógica en esto: si el poder se explica no
como dádiva divina sino como construcción para preservar la vida de los ciuda-
danos, su prueba de congruencia radica en el modo en que atienda a esa finalidad
tan terrena y no en la obediencia a un misterioso mandato de Dios. Hobbes no
puede cambiar esta idea clave, que viene del contractualismo, y jamás la cam -
biará. Si lo hiciera dejaría de ser Hobbes.

Con todo, hay un hecho importante: después de la muerte de Cromwell, su
poder se desmorona. Los Estuardos vuelven al trono. Todo indica que a Hobbes
le gustó el desenlace, aunque probablemente temiese el desorden a lo largo del
proceso (y ahí sí los radicales intentaron desempeñar un papel que nuestro filóso-
fo no apreciaba en absoluto). Hobbes necesita dar cuenta de su error de previsión,
por llamarlo de algún modo. Y lo hace alterando lo mínimo posible su convicción
anterior. En otras palabras, no cedió en la idea de que el gobernante debe su po-
der a intereses y deseos muy humanos. Aunque insinúe algunas veces una reve-
rencia al derecho divino o a la legitimidad dinástica, su problema continúa sien-
do la paz. Así, en última instancia, cambia su lectura de Cromwell: no en térmi-
nos de que él fuera un usurpador, y por consiguiente ilegítimo. El problema cru-
cial es que no logró consolidar su poder. La impresión de que la República iría a
perdurar, válida en 1649 o 1651, se vio desmentida por los hechos. Y si no logró
consolidarse, habrá sido porque es muy difícil que un poder nuevo adquiera una
cualidad igual a la de aquél que tiene a su favor una larga duración en el tiempo.
El poder continúa valiendo pues por su finalidad en este mundo —traernos la
paz—, y no por su supuesta y legitimista meta en el otro mundo: proporcionar-
nos la salvación eterna. Y un nuevo poder parece menos apto para traer la paz que
aquél que ya tiene la opinión de todos en favor de sus derechos y costumbres. Es-
to lleva a reactivar, implícitamente al menos, el episodio de Medea y el rey Pe-
leas que Hobbes contaba con distintos matices en las tres versiones de su filoso-
fía política: la hechicera convencía a las hijas del decrépito monarca para rejuve-
necerlo, lo que exigiría cortarlo en pedazos y ponerlo a hervir en un enorme cal-
dero. Evidentemente, de ello no resultaría un bello y guapo rey, sino apenas un
cocido de carne humana. La lección que nos da esta alegoría es que cambiar un
régimen, por más defectos que posea, implica correr riesgos que es mejor evitar.
En el anhelo de volver joven lo que es viejo, nos acercamos demasiado a la muer-
te. La revolución inglesa, que Hobbes jamás aprobó o apoyó, podría haber resul-
tado, a pesar de todo, en un nuevo orden. Así lo esperaba en 1651 nuestro autor,
amante de la paz casi a cualquier costo. Sin embargo, se comprobó que tal excep-
ción al modelo del rey Peleas no funcionaba, prevaleciendo la idea de que no se
toca el régimen existente. Insisto: la opción abierta en el capítulo XXI y en la con-
clusión del Leviatán, en la edición inglesa de 1651, jamás significaría reconocer
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alguna legitimidad o legalidad a la desobediencia revolucionaria. Apenas existía
una brecha, consecuencia inevitable del rechazo contractualista al derecho divi-
no, a través de la cual un poder valía por sus efectos —producir el orden y la
paz— más que por su supuesto origen en la voluntad de Dios o en la transmisión
del derecho al trono por la sangre. El contrato hobbesiano, a pesar de que deriva
el poder de una fundación remitida a una fecha imposible de establecer, inexis-
tente e improbable, en ningún momento admite el significado de que el poder se
legitime por el pasado o por su origen. 

Así, ni Maquiavelo ni el derecho divino. En la relectura de la guerra civil rea-
lizada en el Behemoth, nuestro autor parece dar una respuesta a Maquiavelo, cu-
yo Príncipe, en última instancia, trata sobre todo de cómo puede un príncipe nue-
vo -que haya conseguido el poder por las armas ajenas, y por lo tanto no cuente
a su favor ni con ejércitos propios ni con la opinión reiterada a lo largo de las ge-
neraciones- lograr la construcción de una tal opinión, de una tal obediencia. Hob-
bes podría responder que tal resultado es muy difícil, aún cuando el nuevo gober-
nante, como en el caso de Cromwell, cuente con un óptimo ejército. La opinión
no cambia tan fácilmente. O dicho de otro modo: es relativamente fácil subvertir
un gobierno -que lo digan los presbiterianos- pero substituirlo por uno nuevo es
muy difícil -que lo digan Cromwell y los mismos presbiterianos-. 

Esto no significa reconciliarse con el derecho divino. Nuestro filósofo pudo
tener bastante simpatía por la alta aristocracia, habiendo servido casi toda su vi-
da a los Cavendish, y por los reyes, habiendo enseñado aritmética al joven prín-
cipe de Gales en el exilio francés, y frecuentado su corte cuando se vio restaura-
do con el nombre de Carlos II. Pero esto no implica que aceptase la base de la
pretensión monárquica a la corona. Jaime I, abuelo de Carlos II, fue muy claro al
sostener que el título de los reyes provenía de Dios, lo que significaba que un mo-
do de acceso al trono entre otros —el de la heredad— se constituía como el úni-
co correcto. Adicionalmente, la tesis de Jaime I significaba que toda intromisión
de los súbditos en asuntos de gobierno constituía un sacrilegio: el rey reprobó
enérgicamente las “curiosities” a las que los hombres de su tiempo eran muy afec-
tos y por las que se ponían a descubrir los “misterios de la realeza”. Sucede que
Hobbes apreciaba mucho la curiosidad, motor principal de la investigación cien-
tífica, y mientras duraba la guerra civil estudió los fundamentos del poder y de la
obediencia. No habría mucho en común entre él y los monarquistas. Ello mues-
tra una paradoja decisiva en la obra de nuestro autor. No fue querido ni por los
realistas, de cuya práctica se sentía próximo, ni por los republicanos, de cuya teo-
ría estaba más cercano (ya que el contractualismo, viendo la política ex parte po -
puli y no ex parte principi, funda en el pueblo y no en Dios las cosas del poder).
Nadie lo persiguió de cerca, pero huyó de Inglaterra tan pronto como vio que las
circunstancias se orientaban hacia la rebelión (fue “el primero de todos los que
huyeron”, según se jactaba curiosamente en la autobiografía de su vejez). La pu-
blicación del Behemoth fue prohibida por su ex-alumno Carlos II (y necesitó en-
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tonces editarla en Holanda, o por lo menos fingir que había visto la luz en aquel
país, lo cual resulta muy curioso tratándose de un pensador que defendía el res-
peto a la censura estatal de las doctrinas). Y finalmente, dos años después de su
muerte, la Universidad de Oxford mandó a quemar en la plaza pública sus libros
como subversivos. Podríamos extraer de esto dos lecciones. La primera responde
en gran medida a una pregunta implícita de muchos de nuestros conciudadanos,
que plantean con una sensación de extrañeza: “¿por qué filosofar?,  ¿de qué sir-
ve filosofar?”. Filosofar no es sólo dar una justificación o un fundamento más
acabado a una idea o ideal previamente existente. Hobbes era monarquista antes
de leer a Euclides, pero después de leerlo jamás volvió a condenar a la democra-
cia de forma absoluta o a sostener el derecho divino de los reyes. Ahora bien, da-
do que el conflicto político pasaba justamente por ese vínculo íntimo entre el rey
y la divinidad, de la que el primero sería lugarteniente en la Tierra, esos cambios
en las ideas de Hobbes fueron decisivos. Dar un nuevo fundamento altera profun-
damente cualquier construcción: el edificio no pasa incólume por el trabajo de la
excavación filosófica.

La segunda lección se refiere al lugar excéntrico que Hobbes ocupa en el pen-
samiento político. En otros pensadores, como por ejemplo su sucesor Locke, se
puede ver que expresaron bastante bien una posición social, política y partidaria.
Su voz proviene de un solo claramente identificable. Esta idea del pensador co-
mo portavoz de intereses fue bastante explorada, y con razón, por varias vertien-
tes de estudiosos, especialmente por los marxistas. Sin embargo, Hobbes (como
en cierta medida Maquiavelo en El Príncipe y como Rousseau) constituye un ca-
so difícil de encuadrar en ese modelo de lectura. ¿Sería Hobbes monarquista? Sí,
lo fue en el foro privado. Pero entonces, ¿por qué sostener su doctrina política en
una teoría contractualista que, como sus propios contemporáneos se cansaron de
decir, desmantelaba el edificio? Nadie se atreve a formular la pregunta simétrica-
mente opuesta (¿sería  republicano? ¿acaso cromwelliano?) de tan absurda que
suena; pero una cuestión sí fue planteada seriamente: ¿sería un pensador burgués?
Y esta contradicción interna suya (el monarquismo burgués) explicaría lo que no
funciona en su teoría desde el punto de vista de su recepción exitosa. Pero el pro-
blema de esos intentos por encuadrar al autor en su contexto es que la cuestión
del solo del cual se habla no tiene cabida en el caso de Hobbes, ni tampoco en el
de los dos autores que mencioné. Sugiero que, en vez de tratar de descubrir el lu-
gar desde el que ellos hablaban, aceptemos que fueron en verdad filósofos situa-
dos fuera del centro: pensadores que por diversas razones radicalizaron a tal pun-
to la crítica efectuada a su tiempo, que hizo imposible que fueran recibidos como
insiders. Y de aquí resulta lo mejor de la filosofía política: una serie de destellos
de lucidez que la hacen ser más que y diferente a una justificación ideológica de
los poderes existentes y de las creencias dominantes. 
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Notas

1. Mi principal obra sobre Thomas Hobbes es Ao leitor sem medo: Hobbes
escrevendo contra o seu tempo (Al lector sin miedo: Hobbes escribiendo en
contra de su tiempo), 1999. Dado que será una referencia constante en este
artículo, no la citaré todas las veces que la tome como presupuesto. En Ar-
gentina he publicado ya un artículo sobre la religión de Hobbes más que so-
bre el papel de esa religión (Janine Ribeiro, 1987 y 1988), otro sobre Hobbes
y el derecho (Janine Ribeiro, 1990), y finalmente un libro (Janine Ribeiro,
1998) que contiene un capítulo sobre el filósofo. 

2. Aquí y en otros lugares me permito usar términos tales como ‘opinión’ o
‘verdad’ no en el sentido que tienen en Hobbes, sino en el que es de uso co-
rriente en la actualidad. El lector notará cuándo el concepto es utilizado en la
acepción hobbesiana y cuándo recibe un sentido más permanente o actual.

3. No le impide criticarlos. Pero él los critica con mucha menos vehemencia
de la que dedica a los presbiterianos y a los papistas. Inclusive los anglica-
nos, que estaban más cerca del poder del Estado, reciben más críticas explí-
citas o implícitas que los independientes. El Behemoth es editado en 1668.
Sin embargo hoy es una práctica común utilizar la edición de Ferdinand Tön-
nies que data de 1889, la cual incluimos en la bibliografía.

4. Por lo menos en sus tres grandes obras políticas —De Corpore Político,
De Cive y el Leviatán— Hobbes jamás habla de “indifferent things” o de
“adiaphora”, pero la idea se sobreentiende (Hobbes, 1996; Hobbes, 1992;
Hobbes, 1996).

5. Seguidor del arzobispo Laud, que dirigió la Iglesia Anglicana en el reina-
do de Carlos I, siendo odiado por los puritanos; fue ejecutado durante la Gue-
rra Civil. La Iglesia oficial, hasta su época, reunía prácticamente a todos los
ingleses y por eso toleraba diferencias doctrinarias y litúrgicas. Con él en el
mando, sin embargo, se dio una clara opción hacia un rumbo más conserva-
dor. Una señal de cómo ello fue interpretado por Roma es la oferta de un so-
lideo cardenalicio que le hiciera el Papa en caso de reconciliarse con la San-
ta Sede. Su fe anglicana genuina, como la de Carlos I, quedó atestiguada por
su rechazo. 

6. Hobbes, 1996, capítulo XV, p. 120. Insisto en el “either... or”, que deja cla-
ro cómo cualquiera de las dos condiciones hace racional el cumplimiento de
la palabra dada. Ver Janine Ribeiro, 1999: pp. 166 y ss. Nótese que en el pa-
saje citado Hobbes está respondiendo al “fool”, el necio, que alega que es ra-
cional violar la palabra dada para llevar ventaja siempre que no exista peli-
gro de ser castigado. En realidad, el “fool” podría ser el nombre que Hobbes
da a Maquiavelo, a quien no menciona expresamente. 
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7. Sobre la tercera causa de guerra, ver en el L e v i a t á n el capítulo XIII. Ve r
también la portada de la edición original de 1651, sistemáticamente reprodu-
cida y probablemente la imagen más conocida de la filosofía política. Ta m b i é n
aparece en innumerables libros de ciencia política. Sobre el rey que empuña
la espada y el báculo se lee la referencia al L i b ro de Job, que celebra el L e v i a -
t á n como un poder al que ninguno en este mundo se compara (capítulo 41,
versículo 25). Con respecto a la honra o gloria como causa de guerra y a su
importancia, ver Thomas, 1965, y Janine Ribeiro, 1999, capítulos III y VII. 

8. Mientras que el Leviatán es un dragón o serpiente, el Behemoth es en la
Biblia un hipopótamo. Ver Job, capítulo 40, pp. 15-24. Es importante notar
que el texto bíblico no proporciona elementos suficientes para valorar positi-
vamente a uno de los monstruos (en este caso el Leviatán hobbesiano, que es
el poder de Estado, pacificador) y negativamente al otro (el Behemoth de
Hobbes, que es la guerra civil). 

9. Persona es un concepto jurídico, que no se refiere necesariamente a un in-
dividuo. En el caso de Hobbes puede ser una asamblea, y según el caso el Es-
tado será democrático o aristocrático, no monárquico. Recordemos que las
personas son con frecuencia fictae, ficticias.
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Capítulo II

El pensamiento político de
John Locke y el surgimiento

del liberalismo

c Tomás Várnagy*

“John Locke,  la gloria de la nación inglesa”
Joseph Addison 

I. Introducción 

C uando un sacerdote argentino afirmó públicamente, en una misa celebra-
da en   octubre de 1987, que “al Presidente hay que respetarlo porque to-
da autoridad viene de Dios y no del pueblo como dicen algunos” 1, es

evidente que no compartía las ideas de Locke, del liberalismo y de la democracia
contemporánea. John Locke fue un filósofo inglés que se destacó en muchos cam-
pos, especialmente en la epistemología o teoría del conocimiento, la política, la
educación y la medicina. Sus principales contribuciones lo llevaron a ser consi-
derado el fundador del empirismo moderno y el primer gran teórico del liberalis-
mo.

John Locke, el gran filósofo sistematizador del empirismo, sostenía que un
niño “es cera que se forma y moldea como uno quiera, es una tabula rasa”, ya
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que “nada hay en el entendimiento que previamente no haya estado en los senti-
dos”, contraponiéndose a la doctrina cartesiana de las ideas innatas. La mente del
hombre, cuando nace, es como un papel en blanco, sin idea de Dios ni de ningu-
na cosa. La base del conocimiento son las ideas simples que proceden de la ex-
periencia sensible, mientras que las ideas complejas no son más que fusiones y
combinaciones de las anteriores. Rechazó los puntos de vista metafísicos afir-
mando que nada podemos saber con certeza acerca de la naturaleza esencial de
las cosas ni de la finalidad del universo. 

Al pensador político se lo aprecia como el padre del liberalismo por sostener
que  todo gobierno surge de un pacto o contrato revocable entre individuos, con
el propósito de proteger la vida, la libertad y la propiedad de las personas, tenien-
do los signatarios el derecho a retirar su confianza al gobernante y rebelarse cuan-
do éste no cumple con su función. Este será el tema principal de nuestro presen-
te ensayo. Recordemos que el liberalismo surge como consecuencia de la lucha
de la burguesía contra la nobleza y la Iglesia, queriendo acceder al control políti-
co del Estado y buscando superar los obstáculos que el orden jurídico feudal opo-
nía al libre desarrollo de la economía. Se trata de un proceso que duró siglos,  afir-
mando la libertad del individuo y propugnando la limitación de los poderes del
Estado. 

La influencia de Locke también fue importante en el campo de la pedagogía.
Consideraba que, si las ideas se adquirían sólo a partir de la experiencia, la edu-
cación únicamente podía rendir frutos cuando el educador reproducía ante los
alumnos el orden de sucesión de las impresiones e ideas necesarias para la forma-
ción adecuada del carácter y la mente. La educación, de acuerdo a nuestro autor,
debía estimular el desarrollo natural del educando: importaba fortalecer su volun-
tad, y para ello habían de fomentarse la salud y la robustez corporal con un régi-
men y ejercicios apropiados. Se debía lograr la autonomía personal, la actividad
y laboriosidad, la probidad, y, sobre todo, correspondía propender a formar
miembros útiles a la comunidad. 

El estilo de Locke, en contraste por ejemplo con la elocuencia barroca de
Hobbes, ha sido considerado claro, conciso y simple, parsimonioso, racional, con
gran sentido común; de argumentos sencillos, sobrios, equilibrados, realistas y
moderados. En una carta a su padre poco antes de la restauración de 1660, Loc-
ke manifiesta que “pocos hombres tienen en este tiempo el privilegio de ser so-
brios”. En este autor “no hallamos expresiones geniales y brillantes” -de acuerdo
al historiador de la filosofía  Copleston- “sino mesura y sentido común en todos
los casos”. 2
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II. Contexto histórico

Resulta indispensable conocer el contexto político y social de Inglaterra pa-
ra situar a los teóricos políticos ingleses como Thomas Hobbes y John Locke. El
particular desarrollo de este país llevó a la burguesía al poder en 1688-89, produ-
jo la Revolución Industrial a fines del siglo XVIII, y convirtió a Gran Bretaña en
el mayor Imperio del siglo XIX.

El  absolutismo de los Tudor

En el siglo XV, la Guerra de las Dos Rosas entre las dinastías de los York y
los Lancaster provocó la aniquilación y agotamiento de la nobleza inglesa. En
1485 ascendió al trono Enrique VII, el primer Tudor, proveniente de una familia
que gobernaría por más de un siglo en la era del absolutismo, en el cual el disgre-
gado poder de los señores feudales fue reemplazado por los Estados absolutos,
dando comienzo a la afirmación de los Estados nacionales en Europa.

La monarquía absoluta parecía ser la única alternativa a la anarquía, y Enri-
que VII centralizó su dominio sobre los señores pese a las restricciones de la Car-
ta Magna de 1215. Se creó una nueva nobleza, fiel al rey y aliada a los intereses
de una burguesía mercantil en ascenso, constituyéndose la gentry (o hidalgos, una
clase social por debajo de la nobleza o aristocracia inglesa) de ricos terratenien-
tes.

Fue en esta época que comenzaron los cercamientos (enclosures) de tierras
comunales y públicas para criar ovejas, y los campesinos despojados debían va-
gar, mendigar y robar para sobrevivir. Es el período de la transición incipiente del
feudalismo al capitalismo criticada por Moro en su Utopía, y el de la “acumula-
ción originaria” descripta por Marx en El capital.

En 1509 Enrique VIII accedió al trono y reinó hasta 1547. La Reforma de Lu-
tero,  las cuestiones políticas con el Papa y las ventajas económicas hicieron que
Enrique VIII rompiese con Roma, colocándose a la cabeza de la nueva iglesia an-
glicana y centralizando aún más su poder. Suprimió los monasterios y sus rentas,
que representaban alrededor de un quinceavo de las de todo el país. Distribuyó
las propiedades de la Iglesia Católica, casi la quinta parte de las tierras inglesas,
entre comerciantes y pequeños nobles que se incorporaron a la gentry y que do-
minarían la vida agraria. 3

La Reforma y el ascenso del protestantismo en Europa finalizaron con la idea
de un gobierno universal encabezado por el Papa y produjeron una rápida disolu-
ción de los vestigios feudales. En Inglaterra comenzaron las disputas por las fun-
ciones públicas en la Corte entre los diferentes grupos nobiliarios y la burguesía
en ascenso.
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La última Tudor, Isabel I, reinó desde 1558 hasta 1603. Fue un período de
gran prosperidad económica para la burguesía litoral que realizaba negocios ma-
rítimos y para la gentry asociada a ella. Estaba en auge la doctrina económica
mercantilista, que implicaba una fuerte intervención estatal en los negocios, por
lo cual la incipiente burguesía, en su mayoría puritana y hostil al anglicanismo,
comenzaba a sentirse trabada por las reglamentaciones.

Los puritanos, al igual que los hugonotes franceses, eran una vertiente del
calvinismo. Tenían el ideal de conservar “la autoridad de las Sagradas Escrituras,
la sencillez de los servidores, y la pureza de la primitiva iglesia”, intentando ex-
purgar a la Iglesia Anglicana de todo vestigio de catolicismo por considerarla “ro-
manista” o “papista”. Desde la época de Isabel, los puritanos estaban arraigados
en las clases medias urbanas y la gentry. De acuerdo a Max Weber, la particular
ética de estos protestantes puede ser interpretada como uno de los factores del
surgimiento y desarrollo del capitalismo.

Recordemos que la Armada Invencible española (otra ironía histórica), en-
viada por Felipe II para invadir Inglaterra, fue derrotada en 1588,  año del naci-
miento de Thomas Hobbes. Ese año marcó el declive definitivo del poderío na-
val español en beneficio de la flota inglesa. Comenzaba la decadencia de una Es-
paña católica frente al desarrollo de una Inglaterra protestante. Fue la etapa del
apogeo del poder marítimo inglés,  amasándose grandes fortunas comerciales e
industriales. 

Los Estuardo y la Guerra Civil

Jacobo I, el primer Estuardo, ascendió al trono en 1603. Carecía de la auto-
ridad y el respaldo de los Tudor y era un defensor del poder absoluto, la unifor-
midad religiosa y la persecución de los católicos, estableciendo una monarquía de
derecho divino y afirmando que “a los reyes se los reverencia, justamente, como
si fueran dioses, porque ejercen a manera de un poder divino sobre la tierra”.

Los monopolios que otorgó a sus favoritos trabaron aún más la libertad co-
mercial, lo cual provocó una ruptura de la alianza entre el absolutismo estatal y
el individualismo burgués, produciéndose un enfrentamiento entre la nobleza y la
burguesía, que reclamaba autonomía, derechos individuales, libertad económica
y religiosa.

El hijo de Jacobo, Carlos I, estuvo en el trono desde 1625 hasta 1649. Con él
aumentaron los problemas con el Parlamento, y el conflicto se precipitó por una
cuestión de impuestos debido a la guerra con Francia: en 1628 el Parlamento re-
dactó una Petición de Derechos por la que se declaraba ilegal la exacción de im-
puestos o tributos sin su consentimiento, el alojamiento de soldados en casas par-
ticulares, y el encarcelamiento sin juicio. Estas eran medidas defensivas que re-
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mitían a la tradición política inglesa de protección de los derechos individuales y
de la propiedad en un ambiente de gran intranquilidad política. Frente a los cre-
cientes problemas, Carlos I decidió disolver al Parlamento en 1629 e implantó su
fórmula de gobierno: la monarquía absoluta.

En 1632 nació John Locke. Carlos I impuso un nuevo impuesto sobre los bu-
ques, depuró a la Iglesia Anglicana de “puritanos” y dio a ésta un carácter más
“romanista”. Además, permitió realizar fiestas en los días domingo, lo cual pro-
vocó una fuerte oposición, descontento y emigración entre los puritanos. Existía
un claro ambiente general subversivo y revolucionario.

A principios de la década de 1640  comenzó la Guerra Civil inglesa, que de-
cidiría la cuestión suprema acerca de la autoridad política: monarquía absoluta o
Parlamento. El rey fue apoyado por la nobleza, los grandes terratenientes, los ca-
tólicos y los anglicanos en contraposición al Parlamento, apoyado por la gentry,
los pequeños terratenientes, la burguesía comercial e industrial y los puritanos. 

La última crisis de la Guerra Civil se produjo en 1649, cuando Carlos I fue
ejecutado, se suprimió la Cámara de los Lores (nobles), y Cromwell, que lidera-
ba a todas las capas comerciales y burguesas, destruyó los principales vestigios
del feudalismo en Inglaterra. Entre 1649 y 1658 se instauró la república o Com -
monwealth de Cromwell; Hobbes publicó el Leviatán en 1651. 

Cromwell era el Lord Protector de la República, pero restableció una fórmu-
la absolutista disolviendo al Parlamento pues “Jehová ya no necesitaba de sus ser-
vicios”. Además, los intentos de rebelión fueron cruelmente reprimidos como “el
castigo justo impuesto por Dios a los bárbaros miserables”, eliminando asimismo
a los grupos extremistas, democráticos y radicalizados de su Nuevo Ejército, co-
mo los Niveladores (Levellers), Cavadores (Diggers) y otros. 

Se mantuvo en el poder pese a su fórmula absolutista, porque su base de apo-
yo social y religiosa -burguesía y puritanismo- era diferente a la monárquica
-nobleza y anglicanismo-. Además poseía un poderoso ejército de Santos o Iron -
sides, concedió importantes ventajas comerciales a la burguesía (Ley de Navega-
ción de 1651 y tratados comerciales con Holanda y Francia) y obtuvo importan-
tes victorias militares frente a Holanda y España.

Al morir Cromwell en 1658, había un clima de anarquía general. Los realis-
tas consideraban a los seguidores de Cromwell como usurpadores, mientras que
los parlamentarios estaban en contra de la monarquía disfrazada de sus partida-
rios. La única solución posible parecía ser la restauración de los Estuardo, por lo
que Carlos II fue invitado por el Parlamento a volver a Inglaterra.
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La Restauración y la Revolución Gloriosa

Con el regreso de Carlos II se inició el período de la Restauración (1660-85),
inclinándose por un Estado absolutista similar al descripto en el Leviatán y una
fuerte propensión hacia el catolicismo. En 1668 Hobbes publicó Behemoth, his-
toria de las causas de la guerra civil en Inglaterra. En 1675 Locke emigró a Fran-
cia, y regresó a Londres en 1679, año de la muerte de Hobbes y de la proclama-
ción de la Ley de Habeas Corpus por el Parlamento.

No se resolvía el problema básico en relación con el poder, esto es, la contra-
posición entre gobierno real absolutista o gobierno parlamentario, pero en ese
momento ya estaba asegurada la supremacía social y económica de la burguesía,
la cual estimaba que la estructura del Estado debía descansar en el poder legisla-
tivo (Parlamento) y no en el poder ejecutivo real. La fuente del poder provenía de
un nuevo principio político: el contrato, que debía prevalecer sobre la doctrina de
la monarquía de derecho divino.

La muerte de Carlos II llevó al trono a Jacobo II  (1685-88),  católico decla-
rado que pretendía el poder absoluto y que desafió frontalmente a la burguesía.
En 1687 Newton publicó su Principia Mathematica. En 1688 los protestantes in-
gleses se rebelaron en contra de la tiranía católica y Jacobo II huyó a Francia. Es-
te episodio desencadenó lo que se conoció como la “Revolución Gloriosa” de
1688-89.

Esta Revolución se produjo cuando el Parlamento logró que Guillermo de
Orange y su esposa María regresaran a Inglaterra en noviembre de 1688 con una
poderosa flota. Este rey protestante, en una incruenta incursión, ganó su corona
con el apoyo de los Whigs (liberales) -para quienes el derecho del monarca pro-
venía de un contrato entre la nación y la monarquía- e incluso de los Tories (con-
servadores), quienes, aunque favorecían la autoridad del rey sobre el Parlamento,
percibían las inconveniencias del monarca “papista” Jacobo 4.

El Parlamento adoptó la Declaración de Derechos (Bill of Rights) que limita-
ba el poder de los monarcas y garantizaba el derecho del Parlamento a elecciones
libres y a legislar. Además, el rey no podía suspender al Parlamento ni imponer
impuestos o mantener un ejército sin la aprobación del mismo. También se apro-
bó la Ley de Tolerancia, por la cual se garantizaba la libertad de cultos. En 1689
Locke publicó sus dos obras más importantes: Dos tratados sobre el gobierno ci -
vil, considerado como una justificación teórica de la Revolución Gloriosa y un
clásico del liberalismo, y el Ensayo sobre el entendimiento humano.

Las consecuencias de la Revolución Gloriosa fueron por lo tanto muy impor-
tantes, pues se trató del triunfo final del Parlamento sobre el rey, marcando el co-
lapso de la monarquía absoluta en Inglaterra y dando el golpe de gracia a  la teo-
ría del derecho divino a gobernar. Contribuyó a los ideales revolucionarios esta-
dounidenses de 1776 y franceses de 1789, incorporándose la Declaración de De-

46



rechos a las diez primeras enmiendas de la Constitución estadounidense y a la
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Esta pacífica revolución señaló el triunfo definitivo de una nueva estructura
social, política y económica basada en los derechos individuales, la libre acción
económica y el interés privado, creando las premisas políticas para el ulterior de-
sarrollo del capitalismo en Inglaterra. Fue la culminación de un proceso que co-
menzó con la Guerra Civil y que benefició los intereses de la burguesía eliminan-
do gran parte de las supervivencias feudales. La contracara de este triunfo bur-
gués fue la derrota de sus movimientos más radicalizados y democráticos como
los Niveladores, Cavadores y otros.

III. Vida y obra

John Locke nació en 1632 en el seno de una familia protestante con inclina-
ciones puritanas. Su padre, un modesto abogado, luchó en favor del Parlamento
durante la Guerra Civil. Realizó estudios secundarios en la Westminster School,
ejercitándose en las lenguas clásicas, y luego ingresó en un instituto universitario
de Oxford, el Christ Church College, una de las más prestigiosas instituciones
académicas de Inglaterra. Recibió una educación filosófica escolástica conven-
cional, esto es, aristotélico-tomista, con el tradicional curriculum de retórica, gra-
mática, filosofía moral, lógica, geometría, latín y griego, interesándose también
en las ciencias experimentales y la medicina. 

Estudios e inclinaciones intelectuales

Recibió el título de Baccalaureus Artium en 1656 y de Magister Artium dos
años más tarde, el mismo año que muere Cromwell. Se graduó también en medi-
cina, pero sin llegar a doctorarse y practicándola en forma ocasional. En 1660,
año de la Restauración, fue nombrado tutor en el Christ Church College, donde
enseñó griego, retórica y filosofía. 

Sus principales intereses en esa época eran las ciencias naturales y el estudio
de los principios subyacentes de la vida moral, social y política. Leía a los filóso-
fos contemporáneos, especialmente a René Descartes, fundador del racionalismo
y la filosofía moderna, combatiendo su tesis de las ideas innatas. Colaboró en
ciencias experimentales con su cercano amigo, Robert Boyle, fundador de la quí-
mica moderna, a quien también ayudó en la preparación de un libro. También es-
tudió con un eminente médico, Thomas Sydenham, lo cual lo situaba muy cerca
de los científicos más destacados de las ciencias experimentales.

A principios de la década de 1660 escribió los Ensayos sobre la ley natural ,
publicado por primera vez en  1954, donde insistía en que no puede existir cono-
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cimiento innato y que todo lo que conocemos, incluyendo el bien y el mal, es una
inferencia derivada de nuestra experiencia. También escribió en esta época dos
ensayos sobre el gobierno,  First and Second Tract on Government (no confundir
con sus obras posteriores, The First Treatise of Government y The Second Trea -
tise of Government), textos publicados por primera vez en 1961, de tendencia au-
toritaria y conservadora, que buscaban la preservación del orden a través de la au-
toridad. En ellos aparece como un decidido defensor de la paz y el orden social,
a la par de Hobbes, con una tendencia profundamente antirrevolucionaria y legi-
timista, justificando ideológicamente la Restauración y el retorno de Carlos II al
trono de los Estuardo. 

El pensamiento de Locke cambió radicalmente dos décadas más tarde. Sus
puntos de vista políticos en 1661 sostenían que la función del Estado era velar por
el orden y la tranquilidad, pues estaba convencido de que la mayor amenaza a la
sociedad provenía de la masa ingobernable, y de que para controlarla se necesi-
taba de un gobierno absoluto y no era legítimo resistir al magistrado. El poder del
gobierno no puede estar limitado, pues los gobernantes sólo responden a Dios. De
escolástico, autoritario y absolutista se convirtió en el filósofo liberal de los de-
rechos inalienables y el derecho a la rebelión.

Relación con Lord Ashley

El estadista Lord Ashley, uno de los fundadores del movimiento Whig, lo
contrató en 1667 como tutor de su hijo y médico de la casa, invitándolo a vivir
en su residencia. Locke llegó a realizarle una difícil operación quirúrgica salván-
dole la vida, pero fue mucho más que su médico y se convirtió en su amigo, se-
cretario, colaborador, agente y consejero político. Ashley estaba en favor de una
monarquía constitucional, un heredero protestante al trono, la libertad civil, la to-
lerancia religiosa, la supremacía del Parlamento y la expansión económica de In-
glaterra. Los puntos de vista del estadista eran compartidos por su consejero.

En 1666-67 escribió un Ensayo acerca de la tolerancia, que contenía los ar-
gumentos centrales de su futura Carta sobre la tolerancia publicada en 1689.
Locke dedicó al asunto dos cartas más, fechadas en 1692 y 1702. En contraste
con su pensamiento anterior, en esta obra consideraba que un súbdito estaba jus-
tificado al no obedecer si el poder le ordenaba realizar algo pecaminoso. Desde
este período en adelante, Locke sostendrá que lo más importante en la política son
los derechos del individuo y no el orden y la seguridad del Estado. 

En 1668 se convirtió en miembro de la recientemente creada Royal Society
of London for the Improvement of Natural Knowledge, lo cual le permitía estar al
tanto de los últimos avances científicos. Ese mismo año obtuvo un puesto como
secretario de los Lords propietarios de Carolina, una colonia en el norte de Amé-
rica, efectivamente gobernada por Ashley. Escribió una constitución para ella en
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1669, The Fundamental Constitution of Carolina, en la cual solamente los gran-
des propietarios tendrían derecho al voto y solamente los ricos el derecho a ser
elegidos en el Parlamento, que debería estar totalmente controlado por el conse-
jo de propietarios. A los descendientes liberales demócratas de Locke debe recor-
dárseles aquella cláusula que prohibía a cualquier siervo o su descendencia aban-
donar la tierra de su señor “hasta el fin de las generaciones”. No objetaba  la es-
clavitud en las colonias ni  las relaciones serviles existentes en Inglaterra. 

Ashley fue nombrado Conde (Earl) de Shaftesbury en 1672 y luego Lord
Canciller, expresando una continua hostilidad hacia Francia, el absolutismo y el
catolicismo. Fue echado de su puesto en 1673, y en 1675 se convirtió en el líder
de la oposición al rey redactando panfletos con la colaboración de Locke para po-
ner sobre aviso del peligro de que se reinstalara la monarquía absoluta en Ingla-
terra por un pacto secreto entre Carlos II y Luis XIV de Francia

Locke viajó a Francia en 1675: no se sabe si por su salud, como exiliado po-
lítico o agente secreto. Se contactó con la escuela de Pierre Gassendi, que ejerce-
ría influencia en su pensamiento, ya que criticaba la filosofía escolástica, recha-
zaba los elementos excesivamente especulativos de Descartes y enfatizaba el re-
torno a las doctrinas epicúreas en cuanto a la experiencia sensorial, de la cual de-
pende el conocimiento del mundo externo.

Al regresar a Londres en 1679 se encontró con grandes conflictos. Jacobo,
heredero al trono, era un católico que la mayoría protestante quería excluir de la
sucesión. En 1680, los Whigs–que defendían la tesis de que el poder político des-
cansa en un contrato y de que es legítima la resistencia al poder cuando éste co-
mete abusos- afirmaban, liderados por Shaftesbury, que existía un complot para
asesinar al rey y establecer en el trono a su hermano católico, Jacobo, quien im-
pondría un gobierno absolutista. Carlos II disolvió el Parlamento en 1681 y Shaf-
tesbury fue acusado de alta traición, exiliándose a Holanda, donde muere dos
años después.

El pensamiento Whig de Locke

Los Whigs querían asegurar que la sucesión al trono recayera en un protes-
tante con el fin de evitar una monarquía absoluta al estilo francés. Los argumen-
tos de Locke son una exposición de los objetivos políticos de los Whigs, con una
defensa del derecho a la resistencia y a la rebelión cuando el gobierno no cumple
con los fines que se le han encomendado. Locke se había retirado a Oxford man-
teniendo una absoluta reserva sobre sus actividades.

Stephen College fue ejecutado en 1681 por afirmar cosas que Locke pensa-
ba y estaba redactando en sus Dos tratados sobre el gobierno, y ningún amigo de
Shaftesbury se encontraba a salvo, razón por la cual se exilió en 1683 a Holanda,
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país de refugio para disidentes políticos o religiosos, donde permaneció durante
cinco años. En 1685 su nombre apareció en una lista enviada a La Haya de 84
traidores buscados para su extradición por el gobierno inglés. Tuvo que ocultar-
se y cambiar de nombre y residencia durante un breve período, pues efectivamen-
te había sido un activista involucrado en operaciones revolucionarias y portavoz
de un movimiento político.

Durante sus cinco años de exilio en Holanda estuvo ocupado en la corrección
de su Ensayo sobre el entendimiento humano y la Carta sobre la tolerancia, que
tiene sus raíces en el ensayo anterior y fue escrita en 1685, el mismo año en que
el católico Jacobo II llega al trono inglés y en que Luis XIV revocó el Edicto de
Nantes, razón por la cual los protestantes franceses huyeron a Holanda. Muchos
de ellos, pese a la larga tradición hugonote de obediencia al poder secular, argu-
mentaban que tenían derecho a resistir la tiranía de su rey. En este contexto la
Carta de Locke se lee como una defensa radical de los derechos de los protestan-
tes franceses, pero desde un contexto holandés sus argumentos contra los católi-
cos, cuáqueros y ateos son francamente intolerantes.

Durante la Revolución Gloriosa de 1688-89 Locke volvió a Inglaterra en el
mismo barco que la reina María, esposa de Guillermo de Orange. Nuestro autor
era ahora el líder intelectual y portavoz de los Whigs, y le ofrecieron un puesto de
embajador que rechazó para dedicarse de lleno a la actividad filosófica. Con esta
“gloriosa e incruenta revolución” se lograron las principales propuestas por las
cuales Shaftesbury y Locke habían luchado, ya que Inglaterra se convirtió en una
monarquía constitucional controlada por el Parlamento.

Sus últimos años

Su principal tarea en el último período de su vida fue la publicación de su obra,
producto de largos años de gestación. Su C a rta sobre la tolerancia fue publicada
anónimamente en 1689 en Gouda, Holanda, y sus Dos tratados sobre el gobierno ci -
v i l lo fueron también anónimamente en 1689, aunque la fecha (errónea) del editor es
de 1690, el mismo año que su Ensayo sobre el entendimiento humano. Nunca vol-
vió a Oxford, que continuaba siendo dominada por sus enemigos, quienes incluso
llegaron a condenar y prohibir la lectura de su obra maestra, el E n s a y o, en 1703.

Locke tenía buenas razones para temer tanto al censor como al verdugo, y du-
rante muchos años se cuidó de que nadie supiera que era el autor de los Dos tra -
tados y la Carta sobre la tolerancia. Ambas obras eran impublicables, pues de
lo contrario llevarían al arresto y la ejecución del autor. Incluso cuando trabajaba
en el Segundo tratado lo llamaba secretamente  Tractatus de morbo gallico [Tra -
tado de la enfermedad francesa], el término médico de la época para denominar
a la sífilis, ya que su libro era un ataque contra el absolutismo, considerado tam-
bién una enfermedad francesa.  
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Locke pasó sus últimos años en un tranquilo retiro en Oates, siendo visitado
por muchos amigos, entre ellos Sir Isaac Newton. Escribió una serie de cartas a
Edward Clark en Holanda para aconsejarlo sobre cómo educar a su hijo. Estas
cartas serán la base de su influyente Algunos pensamientos sobre la educación,
publicado en 1693. También escribió sobre cuestiones económicas defendiendo
posturas mercantilistas. Publicó The Reasonableness of Christianity [La confor -
midad del cristianismo con la razón] en 1695, al principio anónimamente: un lla-
mamiento a un cristianismo menos dogmático, que provocó la ira de los ortodo-
xos.

Locke murió en 1704, acaudalado y famoso. Desde su asociación con Shaf-
tesbury había invertido sabiamente, no sólo en tierras sino también en bonos y
préstamos privados. Además, su Ensayo fue considerado como la obra filosófica
más importante desde Descartes, convirtiéndose en un best-seller de la época y
consagrándolo como uno de los grandes pensadores de todos los tiempos.

IV. Filosofía política

Los Dos tratados sobre el gobierno civil son la obra política más importante
de John Locke, originalmente escrita a principios de la década de 1680 para pro-
mover el movimiento Whig liderado por Shaftesbury. Luego la modificó de
acuerdo a las nuevas circunstancias, y en el “Prefacio” publicado en 1689 decla-
ra abiertamente que su obra era para justificar la Revolución Gloriosa de 1688 co-
mo continuación de la lucha de 1640-1660 y “para consolidar el trono de nuestro
gran restaurador, nuestro actual rey Guillermo”.

El Primer tratado o el derecho divino a gobernar

El Primer tratado critica puntualmente los argumentos de la exitosa obra de
Sir Robert Filmer, Patriarca, o el poder natural de los reyes, publicada póstuma-
mente en 1680 por los Tories para defender su postura. Filmer era el portavoz de
quienes apoyaban el absolutismo real y la justificación del poder absoluto, mu-
cho más que Hobbes, autor rechazado y poco importante entre los monárquicos
porque negaba el origen divino del poder.

Filmer afirmaba que Adán, por la autoridad que Dios le confirió, era dueño
de todo el mundo y monarca de todos sus descendientes, siendo el poder de los
reyes y padres idéntico e ilimitado: los monarcas debían ser vistos como sustitu-
tos de Adán y padres de sus pueblos. El sometimiento de los hijos a los padres era
el modelo de toda organización social conforme a la ley divina y natural. El po-
der monárquico absoluto de Adán fue transmitido a su hijo mayor, y sucesiva-
mente a los varones mayores entre sus descendientes. 
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De acuerdo a la crítica de Locke, “su sistema gira en torno a un área muy es-
trecha, que no es otra sino ésta: Que todo gobierno es monarquía absoluta. Y e s t o
lo fundamenta en el siguiente principio: Que ningún hombre nace libre.” (I, 2) 5.
Por un lado, Locke niega que la autoridad real le haya sido concedida a Adán por
Dios, y mucho menos que fuese transmitida por sucesión a sus herederos. Todos
descendemos de Adán y es imposible saber cuál es su hijo mayor. Además, hay
varios reyes en el mundo y no un solo sucesor, y “si Adán estuviese vivo todavía
y a punto de morir, con toda seguridad habría un hombre en el mundo y sólo uno
que estaría destinado a ser su próximo heredero” (I, 104). 

Por otro lado, también rechaza la tradición del modelo familiar como justificación
del ejercicio del poder, y en el capítulo XI del Primer tratado se pregunta  “¿Quién es
el ´heredero’?”. Locke emplea ácidamente la razón y el sentido común, declarando en-
fáticamente que el argumento del sometimiento de los hijos al padre es irrelevante y
comenta satíricamente: “si el ejemplo de lo que se ha hecho ha de constituirse en la re-
gla de lo que se debe hacer, la historia podría proporcionar a nuestro autor una gran
cantidad de casos en los que se aprecia este poder absoluto paternal en su grado más
alto y sublime” (I, 57). Cuenta entonces, citando a Garcilaso de la Vega, la historia de
algunos padres “que engendraban hijos con el propósito de cebarlos y comerlos” a la
edad de 13 años. Una historia deliciosa que ridiculiza los argumentos de Filmer y del
absolutismo, que hacían del poder monárquico una prolongación del poder paternal.

Finalmente, Locke se interroga acerca de “el gran problema, que en todas las
épocas, ha agitado a la humanidad”: quien debe ejercer el poder (I, 106). El argu-
mento de Locke en contra de Filmer apunta fundamentalmente a no considerar al
Estado como una creación de Dios, sino como una unión política consensuada y
realizada a partir de hombres libres e iguales.

El Primer Tratado es largo, pero muy efectivo en sus argumentos basados en
la razón y el sentido común más que en la teología o la tradición. Después de ter-
minar con este preparatorio trabajo de demolición, Locke comienza con la cons-
trucción de su propia doctrina política. Su intención originaria era responder a la
pregunta: ¿a quién debemos obedecer? Pero el Locke del Primer tratado todavía
no había descubierto lo que hoy consideramos como los principios fundantes del
liberalismo. Esta primera parte sólo quiere refutar a Filmer, y hay que leer el Se -
gundo tratado para encontrar al padre de la teoría liberal.

El Segundo tratado o los fundamentos del liberalismo

El Primer tratado demostró que ni Adán ni sus herederos tenían dominio al-
guno sobre el mundo tal como lo pretendía la doctrina de Filmer (II, 1). El Segun -
do tratado , como lo indica el subtítulo, es acerca del “verdadero origen, exten-
sión y fin del gobierno civil”, considerado como una respuesta a las posturas ab-
solutistas de Hobbes y los monárquicos.
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Las similitudes entre el pensamiento de Hobbes y Locke pueden sintetizarse
en los siguientes puntos: concepción individualista del hombre, la ley natural co-
mo ley de auto-conservación, la realización de un pacto o contrato para salir del
estado de naturaleza, y por último la sociedad política como remedio a los males
y problemas en el estado de naturaleza. Las diferencias son mayores y están rela-
cionadas con sus perspectivas acerca de la condición humana (pesimista el pri-
mero y optimista el segundo), el estado de naturaleza (violento y pacífico), el
contrato (uno o varios), el gobierno (absoluto o restringido), la propiedad y otros
elementos –discutibles todos ellos- que surgirán en la lectura de sus textos.

Ley natural 

Su doctrina de los derechos naturales fue una de las más influyentes de la
época. Consideraba que la ley natural está inscripta “en el corazón de los hom-
bres” (II, 11) y obliga a todos antes que cualquier ley positiva aunque existan
hombres que no quieran seguirla. Consiste en ciertas reglas de la naturaleza que
gobiernan la conducta humana y que pueden ser descubiertas con el uso de la ra-
zón. Todos los individuos tienen una racionalidad implantada “por el mismo
Dios” (I, 86) por la cual pueden discernir entre el bien y el mal, y cuyo primer y
más fuerte deseo “es el de la auto-preservación” (I, 88) y el de preservar la hu-
manidad de dañar al otro (II, 6), pues la vida, la libertad y los bienes son propie-
dad de toda persona (II, 87), en tanto son sus derechos irrenunciables.

El Segundo tratado es un texto clásico sobre la ley natural. Sin embargo,
existe una cierta contradicción con el Ensayo sobre el entendimiento humano
(ambas obras publicadas, como dijimos,  el mismo año): si en la primera obra
afirma que es posible tener un conocimiento deductivo de las leyes naturales a
través de la razón, en la segunda socava la posibilidad de la existencia de tales le-
yes ya que no podemos tener conocimiento innato de las mismas, y además la ex-
periencia demostró que en diferentes épocas y sociedades la humanidad divergía
acerca de los verdaderos contenidos de ellas. Si ninguna idea es innata y no hay
prueba empírica de la ley natural, la existencia de ésta es insostenible. La reac-
ción inmediata al Ensayo fue de rechazo, considerándola como “una obra de fi-
losofía Whig” (Wootton, 1993, p. 30) y surgiendo una serie de acusaciones en
contra de Locke por haber minado y cuestionado las bases de la ley natural. 

El empirismo de Locke niega la existencia de ideas innatas, pero su obra po-
lítica deja de lado esta creencia y asume la existencia de derechos naturales inna-
tos que provienen de la ley natural, impresas en “el corazón de los hombres”. Sur-
ge aquí un conflicto entre los supuestos fundamentales de su teoría del conoci-
miento y sus premisas políticas. De aquí que se lo considere como el menos con-
sistente entre todos los grandes filósofos.
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El Segundo tratado comienza con la gran pregunta de la filosofía política -
¿qué es el poder?- y Locke afirma que “es un derecho a dictar leyes [...] encami-
nadas a regular y preservar la propiedad, así como a emplear la fuerza de la co-
munidad en la ejecución de tales leyes y en la defensa de la República de cual-
quier ofensa que pueda venir del exterior; y todo ello teniendo como único fin la
consecución del bien público” (II, 3). Pero antes de entrar de lleno en esta cues-
tión, nuestro autor considera imprescindible analizar el estado de los hombres en
la naturaleza. 

El significado político de la ley natural está dado en la medida en que sus im-
perativos “no se anulan al entrar en sociedad; al contrario, en muchos casos su
observancia es mucho más estricta y adquieren, gracias a las leyes humanas, unas
penas conocidas para obligar a su cumplimiento” (II, 135). La ley natural es una
ley eterna para todos los hombres, incluidos los legisladores, cuyas leyes positi-
vas tienen que ser acordes con las leyes naturales, dotadas así de un poder coac-
tivo para obligar a quienes no las respetan.

Estado de naturaleza 

La definición de Locke sobre el estado de naturaleza es la siguiente: “hom-
bres reunidos según les dicta su razón, sin nadie que sea superior a ellos sobre la
tierra, con autoridad para juzgarse los unos a los otros” (II, 19). El estado de na-
turaleza está regulado por la razón (a diferencia de Hobbes) y es posible que el
hombre viva en sociedad, pero si carece de “ese poder decisivo al que apelar, po-
demos asegurar que todavía se encuentra en el estado de naturaleza” (II, 89). En
otras palabras, “la ausencia de un juez común que posea autoridad sitúa a todos
los hombres en un estado de naturaleza” (II, 19). 

Los seres creados por Dios viven en “un estado de perfecta libertad” natural
y de igualdad, “sin subordinación ni sujeción alguna” (II, 4) y “sin verse someti-
do a la voluntad o autoridad legislativa de ningún hombre, no siguiendo otra re-
gla que aquella que le dicta la ley natural” (II, 22). Este principio de la libertad e
igualdad es fundacional en la filosofía política moderna. Además, Locke recono-
ce que los hombres no nacen sujetos a ningún poder, pues “por la ley de la recta
razón [...] los hijos no nacen súbditos de ningún país ni de ningún gobierno” (II,
118).

El hecho de que se trate de un estado de libertad no implica que sea un esta-
do de absoluta licencia, no consiste en que “cada uno pueda hacer lo que le ven-
ga en gana” (II, 57), pues el hombre “tiene una ley natural que lo gobierna y que
obliga a todo el mundo” (II, 6). Amplía este concepto afirmando que la libertad
consiste “en que cada uno pueda disponer y ordenar, según le plazca, su persona,
acciones, posesiones y su propiedad toda”, y además que “nadie pueda verse so-
metido a la arbitraria voluntad de otro” (II, 57). La ley natural nos enseña a todos
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que, “al ser iguales e independientes, nadie puede perjudicar a otro en su vida, li-
bertad, salud o posesiones” (II, 6). La libertad natural del hombre “consiste en su
superioridad frente a cualquier poder terrenal” (II, 22), ya que al estar dotado con
facultades iguales “no cabe suponer ningún tipo de subordinación” (II, 6).

En el estado de naturaleza un hombre tiene derecho a juzgar y castigar a
quien no respeta la ley natural, convirtiéndose el transgresor en un peligro para la
humanidad: “cualquier hombre tiene el derecho de castigar al culpable y de ser
ejecutor de la ley natural” (II, 8). En otras palabras, cualquier hombre en el esta-
do de naturaleza tiene el poder de matar a un asesino o castigar a un delincuente
pues éste renunció a la razón y a la ley y “ha declarado la guerra contra toda la
humanidad, por la violencia y asesinato cometidos sobre uno de sus miembros; y
en consecuencia puede ser destruido igual que lo sería un león o un tigre, o cual-
quier bestia salvaje” (II, 11). 

Propiedad privada

Locke presta enorme atención al tema de la propiedad y elabora su célebre
teoría para explicar su origen y valor, para algunos una apología de la moral bur-
guesa y capitalista, influyendo en teóricos posteriores como Adam Smith, David
Ricardo y Karl Marx. “Propiedad”, para Locke, es un término polisémico: en sen-
tido amplio y general implica “vida, libertad y hacienda” (II, 87, 123, 173), y en
un sentido más restringido, bienes, el derecho a heredar, y la capacidad de acu-
mular riquezas. Debemos tener en cuenta que, de acuerdo a las leyes inglesas de
la época, los hombres condenados por un delito mayor debían entregar sus pro-
piedades al Estado y muchas familias adineradas se arruinaron debido a la con-
dena de alguno de sus miembros.

Para substraer a los gobernantes de cualquier intromisión en la propiedad pri-
vada, Locke afirmaba que ésta precede al establecimiento de la sociedad política
o gobierno, y su empeño estuvo puesto en demostrar que los hombres pueden
convertirse en propietarios “sin necesidad de un pacto explícito de cuantos com-
parten dicha posesión [común otorgada por Dios]” (II, 25). Así, la propiedad pri-
vada existía en el estado de naturaleza, antes de la organización de la sociedad, y
ningún poder supremo “puede arrebatar a ningún hombre parte alguna de su pro-
piedad sin su propio consentimiento” (II, 138, 193), ya que los “hombres entran
en sociedad para preservar su propiedad” (II, 222, Cf. 94, 124, 134). 

Todo era común originalmente. “Dios entregó al género humano la naturale-
za como su propiedad, para que fuera compartida por toda la humanidad” (II, 25)
y para poder cumplir con la ley natural de la auto-preservación. Pero aunque to-
do pertenezca a los hombres en común, “cada hombre es propietario de su propia
persona [...], el trabajo de su cuerpo y la labor de sus manos”, y si toma algo “y
lo cambia del estado en que lo dejó la naturaleza, ha mezclado su trabajo con él
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y le ha añadido algo que le pertenece [... y] lo convierte en propiedad suya [...]
que lo excluye del derecho común de los demás hombres [...] siempre que de esa
cosa quede una cantidad suficiente y de la misma calidad para que la compartan
los demás” (II, 27).

Vale decir, el único título para poseer algo es el trabajo, ya que “aquello que
inicia la propiedad es, precisamente, el acto de sacar algo del estado en que la na-
turaleza lo dejó”. Por ello, “el trabajo que me tomé en hacerlas salir del estado
comunal en que se encontraban ha fijado en ellas mi propiedad” (II, 28). Es co-
mo un plato servido para todos, lo que yo me sirvo a mí mismo es mío y me per-
tenece, en palabras de Locke: “Aunque el agua que mana de la fuente es de to-
dos, sin embargo nadie pondrá en duda que la que está en la jarra es de aquél que
se molestó en llenarla” (II, 29).

El nuevo producto, resultado de la creatividad humana aplicada a los recur-
sos naturales, se transforma en parte del productor y le pertenece, naciendo así el
derecho a la propiedad y convirtiendo al hombre en equivalente a propietario. El
trabajo da a cualquier hombre el derecho natural sobre aquello de lo que se ha
apropiado, y le imprime un sello personal que lo hace propio. Existe una fusión
entre el sujeto trabajador y el objeto trabajado, al cual modifica  y “a lo que se en-
cuentra unido” (II, 27).

La propiedad no es aquí ilimitada pues cada hombre podrá poseer legítima-
mente todo lo que pueda abarcar con su trabajo, ya que “la misma ley natural que
nos otorga la propiedad, es la que le pone límites a la misma” (II, 31). Puedo apro-
vecharme de todo antes que se malogre, y lo que sobrepase ese límite supera a la
parte que corresponde a una persona y pertenece a otros. Locke es muy claro y
tajante: “La medida de su propiedad vendrá fijada por la cantidad de tierra que un
hombre labre, siembre, cuide y cultive” (II, 32).

Locke creía que el valor de cualquier objeto estaba dado y determinado, a
grandes rasgos,  por la cantidad de trabajo necesario para producirlo. Afirmaba
que “de hecho, es el trabajo el que añade la diferencia de valor sobre cada cosa”
(II, 40). Además se pregunta si mil acres de tierra salvaje y abandonada en Amé-
rica “serán capaces de generar para sus míseros y desgraciados habitantes el mis-
mo provecho que se obtiene de diez acres de tierra igualmente fértiles en Devons-
hire, donde sí están bien cultivados” (II, 37). En síntesis, “es el trabajo el que
aporta la mayor parte de su valor a las cosas” (II, 42) y el que “otorga la mayor
parte del valor que tiene la tierra” (II, 43). El crecimiento del comercio y las me-
joras en las tierras aumentan la productividad, de tal manera que en una sociedad
comercial todos están mejor que en una sociedad primitiva (Cf. II, 37, 40-50).

El derecho de propiedad tiene para Locke un carácter absoluto y es irrenun-
ciable: existe en el estado de naturaleza y, una vez constituida la sociedad civil,
el fin del gobierno será la preservación de la propiedad. Un sargento puede obli-

56



gar a un soldado a marchar a la boca del cañón y un general puede condenarlo a
muerte, pero ninguno de ellos puede disponer de su hacienda, arrebatarle parte de
sus bienes o quitarle un solo penique de su bolsillo. Locke proclama también un
derecho natural a la herencia (II, 182). Por consiguiente, puedo tener derecho a
tierras que nunca he laborado, a bienes que nunca he comprado, y la sociedad po-
lítica, por lo tanto, está obligada a proteger mis derechos sobre el trabajo de otros.

Uno de los presupuestos de Locke es que siempre habrá bastante territorio
para todos, como en América, para cualquiera que quiera trabajarla: “Existe sufi-
ciente tierra en el mundo como para abastecer al doble de habitantes de los que
ahora viven en él” (II, 36). Pero la invención del dinero permitirá la acumulación
ilimitada de tierras,  concentrándolas en pocas manos.

Dinero

Como se ha visto, la limitación a la propiedad en el estado de naturaleza pro-
viene de que la mayor parte de las cosas son, por lo general, “de corta duración;
esto es, si no se consumen con celeridad, se pierden o pudren rápidamente” (II,
46). Gracias a la “invención del dinero” (II, 36) el hombre puede producir más de
lo necesario, “aumentar la producción y las posesiones”, dar un incentivo para
producir excedentes (II, 48), y utilizar “algo duradero que los hombres pudieran
guardar sin que se pudriera y que, por consenso mutuo, se pudiera utilizar en los
trueques”(II, 47). 

La invención del dinero, incluso antes de que la densidad de la población ha-
ya llevado inevitablemente a la desaparición de la propiedad común de la tierra,
es una posibilidad pactada (anterior a la constitución de la sociedad civil y polí-
tica) de acumular riquezas y propiedades más allá de las necesidades del indivi-
duo y su familia. La consecuencia de ello es la extensión de la posesión de tierras
y el crecimiento de la sociedad comercial. Esto produce desigualdades en la pro-
piedad, lo cual originará conflictos en torno a ella y terminará con la idílica exis-
tencia del estado de naturaleza, conflictos que sólo podrán ser resueltos con la
constitución de leyes positivas en la sociedad civil o comunidad política (Estado).

La acumulación ilimitada de propiedad privada se debe entonces, de acuerdo
a Locke, a la existencia del  dinero, eliminando los anteriores límites impuestos
por la ley natural. Nuestro autor admite esta desigualdad de hecho, ya que “el
acuerdo tácito de los hombres de asignar un valor a la tierra ha supuesto (por con-
senso) la institución de las grandes propiedades y el derecho sobre ellas” (II, 36).
La justificación de la desigualdad está dada por el trabajo “que establece, princi-
palmente, la medida de dicho valor, es claro que los hombres han acordado que
la posesión de la tierra sea desproporcionada y desigual”, y gracias a este consen-
so tácito y voluntario “un hombre puede llegar a poseer más tierra de la que  pue-
de llegar a hacer uso [...]. Este reparto de cosas en posesiones privadas desigua-
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les ha sido posible fuera de los límites de la sociedad y sin necesidad de pacto”
[o contrato que constituye a la sociedad civil y la comunidad política] (II, 50). Ese
consenso tácito al que hace referencia Locke no establece la sociedad civil, pues,
como vimos, pueden existir pactos sin salir del estado de naturaleza.

Es posible entonces establecer períodos en lo que respecta al estado de natu-
raleza, en el cual hay sociedad y reina la ley natural, en dos etapas: en la prime-
ra, la propiedad está limitada por el trabajo y la vida es agradable y apacible; en
la segunda, que surge con la aparición del dinero, se dan la posibilidad de acumu-
lación ilimitada y la desigualdad en cuanto a las posesiones. La invención del di-
nero altera la vida de los hombres, surgiendo algunos irracionales [ver apartado
“Pobres” más adelante] que atentan contra la propiedad de los laboriosos y sen-
satos que buscan evitar el estado de guerra. 

Estado de guerra

En síntesis, para Locke el estado de naturaleza es –hipotéticamente- placen-
tero y pacífico. No es necesariamente una guerra de todos contra todos, es un es-
tado pre-político pero no pre-social, y el hombre vive guiado por la ley natural a
través de su razón. Esto implica que los hombres podrían vivir vidas ordenadas y
morales antes de establecer la sociedad política. Además, podrían disfrutar de su
propiedad siempre y cuando dejaran lo suficiente para satisfacer las necesidades
de los otros (II, 33 y 37).

El hombre natural de Locke no es un salvaje hobbesiano sino un gentleman
de la Inglaterra rural, un virtuoso anarquista racional poseedor de propiedades
que respeta las pertenencias ajenas y vive en paz y prosperidad. Este idílico pa-
norama se convertirá de hecho en un estado de guerra, debido a dos fuentes de
discordia: la primera, que algunos “irracionales” traten de aprovecharse de otros
pues los hombres no son perfectos; la segunda, los conflictos entre dos o más per-
sonas en donde no hay una tercera parte, un juez o un árbitro, por lo cual vence-
rá el más fuerte y no el más justo. La sociedad humana se multiplica y se hace
más compleja, surgiendo cada vez más riesgos de conflictos. 

En el estado de naturaleza hay ausencia de jueces y leyes positivas, rigiendo
la ley natural. Existe un estado de paz mientras no haya utilización de la fuerza
sin derecho, y la “fuerza sin el amparo del derecho sobre la persona de un hom-
bre da lugar a un estado de guerra” (II, 19), que es “un estado de enemistad y des-
trucción” (II, 16). El estado de guerra puede darse en el estado de naturaleza o en
la sociedad civil, donde hay un juez que hace cumplir la ley (Cf. II, 87, 155, 181,
207 y 232), por lo cual es importante distinguir entre estado de guerra y de natu-
raleza, que otros –como Hobbes- han identificado.
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El problema es que “una vez que da comienzo el estado de guerra, éste no ce-
sa” (II, 20), y la pretendida armonía en el estado de naturaleza no existe. Ello ha-
ce necesario que los hombres se constituyan en sociedad civil para evitarlo y “es
una de las grandes razones que mueven a los hombres a reunirse en sociedad y
salir del estado de naturaleza [para constituir una sociedad civil]. Pues, allí don-
de existe una autoridad, un poder terrenal al que apelar para obtener la oportuna
reparación, desaparece el estado de guerra” (II, 21). 

Existen algunos hombres, desgraciadamente, que no están guiados por la ra-
zón y pretenden despojar a otros de sus propiedades, transgrediendo la ley natu-
ral y actuando como seres irracionales. Locke no explica de dónde surgen estos
hombres ni cuándo o por qué. El estado de naturaleza degenera en un estado de
guerra cuando éstos atentan contra la propiedad de otros. Para salir de este esta-
do de naturaleza similar al estado de guerra, los individuos realizan un pacto o
contrato por el cual se constituyen la sociedad civil y la comunidad política. 

Contrato

El estado de guerra convence a los hombres para que ingresen en una “socie-
dad civil o política”, en donde el gobierno actuará como juez y protegerá los de-
rechos  -ya preexistentes- a la vida, la libertad y la propiedad. Su poder proviene
del “consenso de los gobernados”. Los hombres “laboriosos y razonables” ven la
necesidad de una institución que imparta justicia y los lleve a realizar un contra-
to, ya que no está garantizado que todos cumplan, como hemos visto,  con los pre-
ceptos de la ley natural y la razón. 

En 1594, Richard Hooker esboza en Inglaterra la teoría del pacto social, sien-
do desarrollada posteriormente por Thomas Hobbes. En el período de la Guerra
Civil, la teoría del contrato constituye la base ideológica de las posturas contra-
rias (los Whigs, entre otros) a la tesis del derecho divino del monarca a gobernar
(Tories). Después de la Revolución Gloriosa se justifica el destronamiento de Ja-
cobo II, sosteniéndose que había quebrantado el pacto entre el rey y el pueblo por
su mal gobierno.

El contrato se realiza para garantizar la seguridad de la propiedad de los in-
dividuos (vida, libertad y bienes) por la inseguridad existente en el estado de na-
turaleza. La legitimación y la autoridad del Estado surgen, precisamente, por la
superación de la inseguridad hobbesiana y la protección de los bienes lockeana.
En la Carta sobre la tolerancia, Locke hace una interesante descripción de las ra-
zones del pasaje del estado de naturaleza a la sociedad civil y política: “siendo la
depravación de la humanidad tal que los hombres prefieren robar los frutos de las
labores de los demás a tomarse el trabajo de proveerse por sí mismos, la necesi-
dad de preservar a los hombres [...] [los induce] a entrar en sociedad unos con
otros, a fin de asegurarse [...] sus propiedades [...]”.
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Los propietarios se reúnen y definen el poder público encargado de realizar
el derecho natural. La sociedad, en el estado de naturaleza, posee la capacidad de
organizarse armoniosamente sin necesidad de recurrir al orden político. Lo que
obliga a instaurarlo es la impotencia de esa sociedad cuando su orden natural es
amenazado por enemigos internos y/o externos. Se crea la sociedad civil y polí-
tica a través de un contrato, y se crea al gobierno como agente de esa sociedad.
La sociedad está subordinada al individuo, y el gobierno a la sociedad. La diso-
lución del gobierno no implica la liquidación de la sociedad, como veremos más
adelante.

Los hombres pueden llevar a cabo promesas y pactos en el estado de natura-
leza, pero “ningún otro pacto sirve para poner fin al estado de naturaleza entre los
hombres, salvo aquel por el que acuerdan entrar en una comunidad y constituir
un solo cuerpo político” (II, 14). Este párrafo pareciera indicar que en Locke hay
un solo pacto, pero ya aquí es evidente la distinción entre sociedad civil y socie-
dad política. Si bien no lo hace muy claramente al principio, nuestro autor distin-
gue con posterioridad entre la sociedad civil y la sociedad política, aunque la con-
formación de ambas pueda tener lugar al mismo tiempo

Es posible, como vimos,  que un grupo de  hombres en el estado de natura-
leza viva en sociedad, pero si carecen de ese poder decisivo al que apelar, “pode-
mos asegurar que [ese grupo] todavía se encuentra en el estado de naturaleza”
(II, 89). Si bien existe la sociedad en el estado de naturaleza, Locke reconoce de
manera explícita la distinción entre sociedad civil y sociedad política en el párra-
fo 211, y presenta tácitamente la idea de un segundo contrato mediante el cual se
crea el gobierno. A este “contrato” de gobierno, o sea, la relación entre gobernan-
tes y gobernados, Locke prefiere denominarlo con el término trust, esto es, “con-
fianza”.

Sin embargo, Locke admite –al igual que Hobbes- que se puede alcanzar la
libertad del estado de naturaleza si “por cualquier calamidad, el gobierno al que
se hallaba sometido llegara a disolverse, o bien que, en un acto público, abando-
nara la condición de miembro de la comunidad” (II, 121). Esta afirmación gene-
ra cierta ambigüedad cuando la comparamos con otra en el capítulo XIX, en don-
de afirma que “al abordar el problema de la disolución del gobierno, lo primero
que hemos de hacer es distinguir entre la disolución de la sociedad y la disolu-
ción del gobierno” (II, 211). Lo que resulta indudable es que para Locke, al igual
que para Hobbes, la disolución del gobierno implica un regreso al estado de na-
turaleza, identificando a este último con la “pura anarquía” (II, 225), lo cual ha
generado dudas acerca de la existencia de un segundo contrato.

La tradición contractualista ha sostenido que se precisan dos contratos suce-
sivos para dar origen al Estado: el primero es el pacto de sociedad, por el cual un
grupo de hombres decide vivir en comunidad, y el segundo es el pacto de suje-
ción, en el cual estos hombres se someten a un poder común. En Locke, sin en-
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trar en el tema de la existencia de uno o más contratos,  no hay un pacto de suje-
ción como en Hobbes y otros contractualistas, sino que el pueblo, que tiene el
verdadero poder soberano, otorga a los poderes su confianza (trust) sin someter-
se a ellos, justificando la rebelión en el caso de que la autoridad no cumpla con
sus objetivos. 

El poder político legítimo deriva de ese “contrato” entre los miembros de la
sociedad, que no es un contrato verdadero porque los hombres no se someten al
gobierno sino que establecen con él una relación de confianza. Además, cuando
los hombres consienten formar una sociedad política, acuerdan estar atados por
la voluntad de la mayoría, “de modo que todo el mundo está sujeto, por dicho
consenso, a los acuerdos a que llegue la mayoría” (II, 96). Por otro lado, ningún
contrato bajo coacción es válido (II, 23 y 176) y, por ejemplo, un cristiano captu-
rado y vendido como esclavo en Africa tiene el derecho a escapar.

El hombre, al unirse a una comunidad, hace entrega “de todo el poder nece-
sario para cumplir los fines para los que se ha unido en sociedad [...] y esa entre-
ga se lleva a cabo mediante el mero acuerdo de unirse en una sociedad política,
lo cual es todo el pacto que se precisa para que los individuos ingresen o consti-
tuyan una república” (II, 99). Justamente este consenso de hombres libres es lo
que da principio a cualquier gobierno legítimo en el mundo. 

Sociedad política y gobierno

Pese a todas las ventajas existentes en el estado de naturaleza, los hombres
“se encuentran en una pésima condición mientras se hallan en él, con lo cual, se
ven rápidamente llevados a ingresar en sociedad” (II, 127). El “gobierno civil es
el remedio más adecuado para las inconveniencias que presta el estado de natu-
raleza” (II, 13), esto es, los problemas causados por el estado de guerra provoca-
do por los “irracionales” que atropellan la vida, libertad y propiedad de los hom-
bres laboriosos. Por esta razón, repite Locke constantemente que  “el fin supre-
mo y principal de los hombres al unirse en repúblicas y someterse a un gobierno
es la preservación de sus propiedades [vida, libertad y hacienda], algo que en el
estado de naturaleza es muy difícil de conseguir” (II, 123).

Resulta claro que “cuando un hombre entra en la sociedad civil y se convier-
te en miembro de una república, renuncia al poder que tenía para castigar los de-
litos contra la ley de la naturaleza” (II, 88): éste es el origen del poder legislativo
y ejecutivo. Los poderes naturales del hombre en el estado de naturaleza se trans-
forman, gracias al contrato, en los poderes políticos de la sociedad civil, que, a
diferencia de lo que sucede en el caso de Hobbes, son limitados. Por consiguien-
te, cuando “cierta cantidad de hombres se unen en una sociedad, renunciando ca-
da uno de ellos al poder ejecutivo que les otorga la ley natural, a favor de la co-
munidad, allí y sólo allí habrá una sociedad política o civil” (II, 89). 
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